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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORE~ 
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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OF!CIO DE S. Ji:. EL PRESmE~TE DE L¡\ 

REPUBLICA. 

"N9 0661.-Sanbago, 5 de cLcicLlbl'c '.;c 
1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. qtie, en 
uso ele la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional en la actual convocatoria 
extraordinaria de sesiones, las siguientes: 

l.-Proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Cobquecura, para con­
tratar un empréstito. (Boletín NQ 495, Co­
misión de Gobierno Interior de la H. Cá­
mara de Diputados) ; 

2.-El que autoriza la transferencia de 
un predio fiscal al Yatchting Club de Ton­
goy. (Boletín NQ 19668 del H. Senado); 

3.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Magallanes, para transferir un terre­
no de su propiedad al Fisco, con el obje­
to de que construya un Retén de Carabi­
neros. (Boletín NQ 1345, Comisión de Go­
bierno Interior de la H. Cámara de Di­
putados) ; 

4,-El que destina recursos para que 
las Municipalidades de Navidad, Santo Do­
mingo, Cartagena, El Tabo, El Quisco y 
Algarrobo puedan dotar de agua potable a 
sUs respectivas comunas, (Boletin NQ 9547, 
Comisión de Gobierno Interior) ; y 

5.-0bservaciones formuladas por el 
Ejecutivo al proyecto que condona los im­
puestos a las compraventas adeudados por 
los agricultores por ventas de aceitunas 
efectuadas por ellos, en 1960. (Boletín NI? 
9543-A de la H. Cámara de Diputados). 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Jorge Ales­
sandri R.-Sótero del Río Gundián". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 1496.-Santiago, 5 de diciembre de 
1961. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
atento o':'icio N9 1737, en el cual solicita, 
a nombre del Comité Parlamentario del 
Partido Socialista, se adopten las medi~ 
das necesarias para que el Servicio de Se­
guro Social traslade de inmediato a otro 
lugar al funcionario de dicha Institución 
encargado de atender las oficinas de San 
Javier y Longaví, por cuanto no cumpli­
ría con sus obligaciones en lo que se re­
fiere a resguardar los derechos de los 
obreros en materia previsional y social. 

Debo expresar a V. E. que con provi­
dencia de esta misma fecha, se ha remiti­
do el oficio en referencia al Director Ge­
neral del Servicio aludido para su consi­
deración e informe, el que pondré oportu~ 
namente en conocimiento de esa H. Cor­
poración. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 1494.- Santiago, 5 de diciembre 
de 1961. 

Me es grato acusar recibo de su oficio 
NQ 1727 de fecha 24 de noviembre último, 
en el cual trasmite la petición formulada 
por el H. Diputado señor José Foncea Ae­
do, relacionada con los antecedentes del 
último balance de la Hacienda "Maripo­
sas" del Servicio de Seguro Social, ubica­
da en la comuna de San Clemente, de la 
provincia de Talca. 

Debo manifestar a V. E., que con pro­
videncia de esta misma fecha se ha envia­
do el oficio en referencia a la Institución 
indicada para su consideración. Tan pron­
to se obtenga una respuesta se pondrá en 
conocimiento de V. E. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Huyo Gálvez Gajardo". 
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4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE EDUCA­

CION PUBLICA. 

"NQ 1985.- Santiago, 5 de diciembre 
de 1961. 

En respuesta a su oficio NQ 1380 de 7 
de noviembre ppdo., sobre envío de úti­
les escolares a las Escuelas PúbÜcas de la 
Provincia de Arauco, tengo el agrado de 
enviar a USo el Micio NQ 9458 a) que in­
forma ampliamente sobre el particular. 

Saluda atte. a USo (Fdo.) : Pa.tricio Ea­
'iTOS A lemparte. 

5.-INFORME DE LA COMISION DE RELA­

CIONES EXTERIORES. 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 

pasa a informar el proyecto de acuerdo, 
de origen en un Mensaje del Ejecutivo, 
por el cual se aprueban diversos instru­
mentos internacionales relativos a las fa­
cilidades aduaneras para el turismo. 

En el año 1954 se celebró en Nueva York 
la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre formalidades aduaneras para la im­
portación temporal de vehículos automo­
tores particulares de carreteras y' pam el 
turismo, al término. de la cual se concer­
taron dos Convenciones y un Protocolo 
Anexo sobre la referida materia y que 
son, precisamente, los que el Ejecutivo ha 
sometido en esta oportunidad a la con­
sideración del Congreso Nacional y que, 
por tratar materias que constituyen fran­
quicias aduaneras, deben constitucional­
mente tener su origen en esta Cámara. 

En la referida Conferencia, en la que 
nuestro país estuvo representado, se es­
tudiaron las características y ventajas 
que sería conveniente determinar con el 
objeto de incrementar el turismo y, des­
pués de un examen atento de la situación, 
se convinieron los instrumentos interna­
cionales concluido en esa ocasión, en los 
cuales se consignan medidas que consti­
tuyen las ventajas mínimas que acostum-

bran a conceder otros países con tal ob- . 
jeto. 

En las negociaciones referidas partici­
paron 47 Estados, que figuran como sig­
natarios de las dos Convenciones y el Pro­
tocolo Adicional, junto a la Unesco (Or­
ganización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura), el 
Consejo de Cooperación Aduanera, la Or­
ganización de Estados Americanos (O. 
E. A.), la Organización de Cooperación 
Económica Europea, la Cámara de Co-. 
mercio Internacional, la Federación Inter­
americana de Automóvil-Club, Federación 
Automovilística Internacional, Alianza 
Internacional de Turismo, Asociación de 
Transporte Aéreo Internacional, Federa­
ción Internacional de Carreteras, Unión 
Internacional de Organizaciones Ofic~ales 
de Viaje y la Asociación Turística del Ca­
ribe. Entre dichos Estados figura la ma­
yoría de los países del continente ameri­
cano. 

Los instrumentos de que se trata y cu­
ya aprobación ha propuesto el Gobierno 
son los que se indican a continuación: 

En primer lugar, debe considerarse la 
Convención sobre Facilidades Aduaneras 
para el Turismo, la cual consta de 25 ar:­
tículos en los que se definen expresiones 
tan importantes como las de "derechos y 
:gravámenes de importación", "turista" y 
"permiso de import.ación temporal". Res­
pecto de la primera, se dice que no sólo 
comprende los de aduana sino que los de­
rechos y gravámenes exigibles con moti­
vo de la importación. Se entiende como 
turista a toda persona, sin distinciones, 
que entre a un Estado diverso de aquel 
en que tiene su permanencia habitual y 
permanezca en él 24 horas, a 10 menos y 
no más de 6 meses, en cualquier período 
de un año, con fines de turismo, recreo, 
deportes, salud, asuntos !familiares, estu­
dio, peregrinaciones religiosas o negocios, 
sin propósitos de inmigración. En cuanto 
a la tercera expresión, se define como el 
documento aduanero que atestigua la ga-
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rantía o el depósito de Jos derechos y gra­
vámenes de importación exigidos en el 
caso de ql1e no se reexporten los objetos 
importados temporalmente. 

Las Partes se comprometen a admitir 
temporalmente, libres de derechos y gra­
vámenes sobre importación, los efectos 
personales que importen los turistas, ba­
jo determinadas condiciones, que tienden 
a asegurar el carácter de uso personal y 
de que dichos efectos sean reexportados 
al salir del país. 

La Convención define, también, lo que 
debe entenderse por "efectos personales" 
y seña'a 'algunos de los cuales deberán 
considerarse como tales, sin perjuicio de 
los demás objetos con que puede transi­
tar un turista, incluyendo los "recuerdos 
de viaje". Contempla, asimismo, normas 
destinadas a fomentar el turismo inter­
nacional, acelerar el cumplimiento de trá­
mites aduaneros y demás tendientes a san­
cionar los fraudes o falsas declaraciones 
en que pudiera incurrirse con motivo de 
la aplicación de sus disposiciones. Al mis­
mo tiempo, se prevé la existencia de una 
Unión Aduanera o Económica, casos en 
los cuales expresamente se autorizan dis­
posiciones especiales aplicables a los re­
sidente de los Estados que las integren. 

La segunda Convención contempla las 
Formalidades Aduaneras para la Impor­
tación Temporal de Vehículos Particula­
res de Carreteras. Esta consta de 44 ar­
tículos subdivididos en 9 capítulos que, 
respectivamente, tratan sobre Definicio­
nes de expresiones que emplea la Conven­
ción; de la importación sin requerir el 
pago de derechos y gravámenes y sin apli­
car las prohibiciones y restricciones rela­
tivas a la importación de vehículos y de­
más implementos que éstos requieren pa­
ra su funcionamiento; de la expedición 
de títulos de importación temporal; de las 
indicaciones que deben consignarse en di­
chos títulos de importación temporal; de 
las condiciones en que se realiza esta im-

partación temporal; de la prórroga de 
validez y renovación de tales títulos; re­
gularización de los mismos ; disposiciones 
varias y cláusulas finales sobre vigencia, 
adhesión y denuncia ele la Convención. En 
suma, esta Convención contiene todas las 
normas necesarias para que . un vehículo 
automotor que circula por carreteras, in­
cluso las bicicletas y triciclos con motor 
y los remolques, junto con las piezas de 
repuesto y los accesorios y equipos que 
normalmente les pertenecen, puedan ser 
importados libres de derechos, sujetos a 
la obligación de reexportación, temporal­
mente, con el fin de facilitar el turismo, 
de conformidad con los propósitos que 
persiguen todos estos instrumentos. 

Ambas Convenciones contemplan las di­
versas situaciones que pueden presentar­
se tanto por parte del turista como por 
las autoridades encargadas del resguardo 
-de los intereses fiscales y puede decirse, 
sin temor o. er:;uivoc::nS2, que todas l:ls po­
sibilidades previsibles están consultadas 
en detalle y con extraordinaria acucia, de 
modo que su aplicación no crea problemas 
de importancia dentro de los objetivos se­
ñalados. 

El tercer instrumento, que abarca el 
proyecto de acuerdo en examen, está cons­
tituido por el Protocolo Adicional á la 
Convención sobre Facilidades Aduaneras 
para el Turismo, relativa a la importación 
de documentos y de material de propa­
ganda turística. Consta de 19 artículos 
y tiene por objeto .facilitar la circulación 
de documentos y de material de propa­
ganda del turismo, a cuyo efecto define 
los términos de este orden, en los que se 
incluye a materiales (volantes, folletos, 
libros, revistas, guías, carteles, mapas 
ilustrados, etc.) destinados a la exposi­
ción, películas cinematográficas docu­
mentales, discos, cint~s magnéticas gra­
badas, un número prudencial de banderas, 
dioramas, maquetas, diapcsitivas, matri­
ces de imprenta y un número razonable 
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de muestras de artículos de artesanía na~ 
donal, indumentaria regional y objetos 
folklóricos. Todos estos elementos deben 
ser admitidos con franquicia temporal de 
derechos y gravámenes de importación, 
sin necesidad de constituir fianza, porque 
se considera que ellos tienen por objeto 
esencial interesar al público a que visite 
un determinado Estado, prineipalmente 
para asistir a reuniones o manifestaciones 
de carácter cultural, turístico, deportivo, 
religioso o profesional. Estas facilidades 
de ingreso están condicionadas según las, 
normas específicas que señala el artículo 
49 del Protocolo y la importación tempo­
ral libre de derechos se entiende otorga­
da por períodos de doce meses, como mí­
nimo. Luego, el Protocolo contempla los 
fraudes, contravenciones o abusos a sus 
prescripciones, autorizando las sanciones 
por las faltas en que incurrieren los be­
neficiarios de estas exenciones y demás 
facilidades convenidas, quedando expues­
to el infractor a la aplicación de la le­
gislación del país en que se comete el 
'fraude o contraevnción. 

Los instrumentos internacionales que 
comprende el presente informe están, de 
hecho, en aplicación en la mayoría de los 
países signatarios y es de toda convenien­
cia que nuestro país se incorpore definiti­
vamente al conjunto de Estados que otor­
gan al turismo la importancia que el mun_ 
do moderno le asigna, máxime cuando 
nuestro territorio, por razones amplia­
mente conocidas, tiene vastas posibilida­
des de procurarse una fuente de ingresos 
de consideración por este rubro, siempre 
que una política nacional adecuada y 
orientada hacia este propósito armonice 
con las prescripciones internacionales con­
venidas en los documentos mencionados. 
El progreso logrado en la construcción de 
la Carretera Panamericana dentro de 
nuestro tramo y el empleo cada vez ma­
yor de los vehículos aUú)motores por par­
te de los turistas, para ingresar a Chile 

no sólo en los dos extremos de su exten­
sión sino que, también, por el valle cen­
tral, promovido todo ello con el acondi­
cionamiento de caminos internacionales, 
puede constituir un factor decisivo -
aparte de otras consideraciones que, por 
ser muy conocidas, es inoficioso señalar­
las- para estimar como zona turística 
a todo el país. Por consiguiente, las faci­
lidades que se acuerdan por estas Con­
venciones a los turistas y los vehículos del 
tipo seña'ado, incluso los elementos que, 
naturalmente a ellos se acompañan como 
accesorios indispensables, deben ser pues­
tos en práctica a la brevedad posible y 
gozar de todo el apoyo que permita a Chi­
le formar parte del mecanismo internacio_ 
nal que uniforma los procedimientos de 
este tipo y que aprovecha la experiencia 
lograda por organismos e instituciones de 
otros continentes que han sabido explotar 
el turismo no sólo desde el punto de vis­
ta económico sino como un medio prodi­
gioso para el mutuo conocimiento y me­
j 01' entendimiento entre los pueblos. 

Desde nuestro punto de vista resulta 
tanto más urgente cuanto que se han· 
puesto en vigor arreglos de tipo económi­
co regional que han de requerir forzosa­
mente para el mejor éxito de sus fines 
y amplias facilidades para el transporte y 
circulación por sus respectivos territorios 
de los nacionales de los países adherentes 
y de sus vehículos automotores que ha­
gan más expedito el mayor intercambio 
que necesariamente habrá de producirse 
como consecuencia de la nueva área y, por 
lo tanto, las medidas que estas Conven­
ciones consultan vienen a constituir el 
complemento indispensable a tan elevados 
propósitos. Debe añadirse que tales ins­
trumentos permiten a los Estados que los 
ratifiquen reservarse el derecho de con­
ceder las mismas facilidades convenidas a 
toda persona residente en naciones en 
que no rijan aquellos preceptos, con lo "que 
se autorizan ventajas notorias para el 
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comercio del turismo, porque no es requi­
sito esencial ]a reciprocidad, de modo que 
la conveniencia de cada país será la me­
jor consejera para que algunos de los Es­
tados contratantes pongan en vi2'OS las 
cláusulas que se han venido examinando. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
comparte plenamente las apreciaciones del 
Ejecutivo sobre la utilidad que para nues­
tro país habrá de derivarse de la pronta 
aplicación de estos instrumentos interna­
ciona1es, motivo por el cual y sin perjui­
cio de lo que respecto de su competencia 
pueda informar la Comisión de Hacienda, 
por la unanimidad de sus miembros acor­
dó recomendar la aprobación del proyec­
to ya referido, redactado en los mismos 
términos originales, que son los siguien­
tes, 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébanse los in s­
trumimtos internacionales que a continua­
ción se indican: 

a) Convención sobre Facilidades Adua­
neras para el Turismo; 

b) Convención sobre Facilidades Adua­
neras para la Importación Temporal de 
Vehícu:os Particulares de Carreteras; 

c) Protocolo Adicional relativo a la Im­
portación de Documentos y Material de 
Propaganda Turística". 

Sala de la Comisión, a 20 de mayo de 
1961. 

Acordado en sesión de ¡fecha 10 de los 
corrientes, con asistencia de los señores 
Donoso (Presidente), Barra, Brücher, 
Muñoz Alegría, Reyes Vicuña, Ríoseco, 
Valdés Larraín e Yrarrázaval Lecaros. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Yrarrázaval Lecaros. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Se­
cretario Jefe de Comisiones. 

6.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda pasa a infor­
mar el proyecto de acuerdo, informado por 
la Comisión de Relaciones Exteriores, que 
aprueba las convenciones sobre facilidades 
aduaneras para el turismo, sobre facili­
dades aduaneras para la importación tem­
poral de vehículos particulares de carre­
teras y el Protocolo Adicional relativo a 
la importación de documentos y material 
de propaganda turística. 

Se trata de un conjnnto de normas de 
aplicación internacional suscritas por cua­
renta y siete países, inclusive el nuestro, 
destinadas a facilitar el turismo, especial­
mente el que se realiza por carreteras uti­
lizando vehículos de propiedad del viajero. 

Es evidente que las facilidades aduane­
ras que se otorgan para la importación 
temporal de estos vehículos redundaría 
en positivo beneficio para la economía 
nacional. En la misma medida resultarán 
útiles las franquicias que se conceden pa­
ra los efectos personales, recuerdos de 
viaje, etc. y para el material de propa­
ganda turística, ya que ninguna de estas 
especies tiene intrínsecamente el carác­
ter de mercadería, ni existe interés públi­
co alguno en gravarla o dificultar en cual­
quier forma su internación y consecuen­
te salida. 

Los instrumentos internacionales con­
sultan los debidos resguardos para la se­
riedad y estrictez en la aplicación de ta­
les beneficios en forma que no se desvir­
túen sus finalidades. 

La Comisión de Hacienda coincidió con 
los propósitos de los Acuerdos y Conven­
ciones mencionados, y les prestó su apro­
bación. Recomienda a la Cámara igual 
temperamento, sin modi,ficación alguna. 

Sala de la Comisión, 4 de diciembre de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 29 de no­
viembre con asistencia de los señores 
Urrutia don Ignacio (Presidente), Allen­
de, Correa, Miranda y Ramírez. 

Se designó diputado informante al H. 
señor Miranda. 
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(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

7.-INFOIüUE DE LA COMISION DE HACIENDA 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto de ley, de origen en un 
mensaje, que exime del pago de impuestos 
a las personas naturales que proporcionen 
habit2,ción o alimento a quienes vengan 
a Chile con motivo del Campeonato Mun­
dial de Fútbol de 1962. 

Uno de los pl'oblemas de, m:13 trasccll· 
. dencia que debe afrontar nuestro país con 

motivo de la celebración del Campeonato 
Mundial de Fútbol del próximo año de 
1962, es el del alojamiento de la enorme 
cantidad de personas que vendrán de to­
dos los Continentes a presenciar el des­
arrollo de tal acontecimiento deportivo. 
Ello reviste también, sin duda, una im­
portancia vital desde el punto de vista 
turística y abre posibilidades jnsos::>ech~~­
das para el futuro de esta industria. 

Con el objeto de crear la capacidad de 
hospedaje necesaria la Dirección de Tu­
rismo se ha oc:rrado de pract:csl' enc'.lCS­
tas, calificaciones de antecedentes y otras 
medidas para que una parte apreciable de 
los viajeros puedan habitar en casas de 
particulares que dispongan de las como­
didades necesarias y estén dispuestos a 
cooperar en la solución del problema ex­
puesto. Tal procedimiento permitirá, al 
mismo tiempo, a estos dueños de casa 
realizar una pequeña utilidad, cuyo monto 
y demás pormenores estará sujeto a la 
supervisión de las autoridades correspon­
dientes. 

El proyecto en informe tiene por objeto 
dar un aliciente a aquellas personas que, 
por intermedio de empresas o agencias de 
turismo autorizadas por la Dirección de 
Turismo, arrienden habitaciones o sumi­
nistren alimentación en casas de que sean 

propietarias o arrendatarias, a extranje­
ros o a chilenos residentes en el exterior 
y que vengan a Chile con motivo del Cam­
peonato referido. El estímulo que se pre­
tende dar es la exención de ciertos im­
puestos que significan, más que una mer­
ma en las ganancias a que estas personas 
puedan aspirar, numerosos engorros en 
cuanto se refiere a percepción, contabili­
zación, retención e ingreso en arcas fis­
cales, especia:mente si se tiene en cuenta 
que la exención regirá solamente para 
aquellas que actualmente no tengan nego­
cio de la naturaleza ya indicada. Es de 
suponer que tratándose de una operación 
de cal'áctel' estrictamente ocasional y úni­
co, quienes la realicen no tendrán ni la 
experiencia ni los conocimientos neceSq­
rios como para retener e integrar en ar­
cas fiscales los diversos impuestos con la 
punüwlídad y exactitud que lo h::nía UE 

comel'ciante establecido, y el temor de in­
currir en omisiones o errores y de hacer­
se acreedor a las correspondientes san­
ciones retraería a muchos de llevar a cabo 
una cooperación que es necesaria y con­
veniente para el país. 

Los impuestos de que quedarán eximi­
das las personas a que se ha hecho men­
ción son los siguientes: el que establece 
el número 14 del artículo 79 del D. F. L. 
371, de 1953, sobre Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado, sobre los contratos de 
arrlmdamiento o subarrendamiento de 
bienes raíces o muebles; el contemplado 
en el N9 151 del mismo artículo para los 
recibos de dinero, con respecto a los que 
se otorguen en relación con dichos con­
tratos; el previsto en el artículo 79 del 
decreto sobre Impuesto a la Cifra de Ne­
gocios, de un 1570 sobre las sumas perci­
bidas por negocios, servicios o prestacio­
nes de cualquiera especie, con respecto a 
las cantidades q:.w percib,m a raíz de los 
mismos contratos; el que fija el artkulo 
1 Q de la ley NQ 12.120, sobre impuesto a 
las compraventas, de un cinco por ciento 
sobre el valor de las cosas transferidas, 
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con respecto a las especies muebles que 
suministren a sus huéspedes; y los de 
tercera categoría, global complementario 
y adicional contemplados en 1;1 ley de Im­
puesto a la Renta, sobre las rentas líqui­
das que obtengan a raíz de los contratos 
mencionados. 

La Comisión estimó aceptables las ra­
zones que abonan las exenciones detalla­
das y prestó su aprobación al proyecto. 
Cree que con tales facilidades se hará una 
efectiva contribución al éxito de unaem­
presa a cuyo feliz desarrollo está ligado 
en no poca medida el prestigio del país. 

Por las consideraciones anteriores, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
u la H. Cámara la aprobación del pr0yec­
to ya individualizado, concebido en los 
mismos términos, que son los siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo ~- Las personas naturales, 
que por intermedio de empresas o agen­
cias de turismo autorizadas por la Direc­
ción de Turismo, arrienden habitaciones 
o sUl)1inistren alimentación, en casas de 
que sean propietarias o arrendatarias, a 
extranjeros o chilenos residentes en el ex­
terior y que vengan a Chile con motivo del 
Campeonato Mundial de Fútbol de 1962, 
quedarán liberadas de los siguientse im­
puestos: 

a) Del estabelcido en el NQ 14 del ar­
tículo 7Q del D. F. L. NQ 371, de 1953, 
sobre Timbres, Estampillas y Papel Se­
llado, con respecto a los referidos contra­
tos de arriendo u hospedaje; 

b) Del contemplado en el N9 151 del 
artículo 79 del citado D. F. L. N9 371, con 
respecto a los recibos de dinero que se 
otorguen en relación con dichos contr~-
tos; -

c) Del. previsto en el artículo 79 del 
Decreto de Hacienda N9 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, sobre Cifra de Negocios, 
en lo referente a las sumas o remunera­
ciones de cualquiera naturaleza que reci­
ban a raíz de los mismos contratos; 

d) Del establecido en el artículo 19 de 
la ley N9 12.120, de 30 de octubre de 1956, 
c')n respecto a las especies muebles que 
suministren a sUs huéspedes, y 

e) De los de Tercera Categoría, Global 
Complementario y Adicional previstos en 
la ley de Impuesto a la Renta, en lo rela­
tivo a las rentas líquidas que obtengan a 
raíz de los contratos mencionados. 

Artículo 2Q-Las exenciones señaladas 
sólo regirán respecto de las personas na-o 
turales que actualmente no tengan nego­
cio de la naturaleza indicada en el artículo 
anterior. En todo caso, dichas personas 
deberán llevar anotaciones de los ingresos 
obtenidos, que serán visadas por la res­
pectiva Oficina de Impuestos Internos, a 
la cual deberán, además, entregarle copia 
de ellas". 

Sala de la Comisión, 4 de diciembre de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 29 de no­
viembre con asistencia de los señores 
Urrutia don Ignacio (Presidente), Allen­
de, Correa, Miranda y Ramírez. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Ramírez. 

(Fdo.) : Jorge L'ea-Plaza Sáenz, Secre­
tario". 

8.-MOCION DE V ARIOS SMORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
La ley N9 11.575, de fecha 13 de agosto 

de 1954, publicada en el Diario Oficial del 
día 14 del mismo mes y afio, dispuso en 
su artículo 24 que "Las instituciones de 
Socorros Mutuos con personalidad jurídi­
ca, como asimismo la Liga Maritima de 
Chile, estarán exentos del pago de contri­
buciones sobre los bienes raíces, por lo que . 
respecta a sus propicda(les que no les pro­
duzcan rentas, y estén llestinadas al set'· 
'.-jeio de sus miembros". 

Indudablemente que el legislador, al in­
cluir a la Liga Maritima de Chile entre las 
instituciones favorecidas con la exención 
tributaria indicada, t~lVO en vista -pOlO 

una parte- el contenido eminentemente 



1782 CAMARA DE DIPlJT ADOS 

social, altruista y de bien público de los 

fines que persigue esta prestjgiosa, anti­

gua y conocida Corporación civil, cuya 

fundación data del año 1914, según así 

consta en el Decreto Supremo NQ 2.743, 

de 14 de octubre de ese año, que le conce­

dió la personalidad jurídica -y por otra 

parte- la exigüidad de los ingresos con 

que cuenta dicha Institución para cumplir 

d,ebidamente sus objetivos. 
Los fines de la Liga Marítima de Ci1]2, 

, a los que se ha hecho relerencia con ant\C­

rioridad, se encuentran cO:1signados en el 

artículo 2Q de sus Estatutos y son: 

a) Realizar todo cuanto signifique ini­

ciativas que conduzcaR a refol'zD.l' una con­

ciencia nacional respecto a la importancia 

del mar, lagos y ríos en la promoción del 

progreso económico nacional. 
b) Propendel' al adelanto de las mari­

nas mercante y de guerra. 
c) Instalación y mantenimiento de ho­

gares para la gente de mar. 
d) Desarrollo de la pesca, mejoramiento 

(18 los puertos. 
e) Enseñanza marítima. 
f) Instalación de cl')taciones C8 sal','D­

mento de náufragos. 
g) Protección a las familias de los I,-:';~­

rin8s que mUC1'cn en <'.ctos de servicio () 

a comccclencÍn de ellos. 
h) Fundación de la casa del marino 11<\-

1'a albergar a la r;ente de mal' imposibili­

tada para el trabajo. 
í) Asignación de premios a 103 que ejL'­

cuten actos de salvamento. 
.i) Fomento de les deportes náuticos. 

k) Editar una revista destinada a cti­

fundir y fomenta;: los fines sociales y, en 

general, toda labor que se refiera directa 

o indirectamente al mar, ríos y lagos en 

la forma que lo acuerde el Directorio. 

1) Coadyuvar a la acción de los poderes 

públicos en cuanto se relaciona con la con­

secución de los fines de la corporación. 

Pero 00 el caso que la disposición excep­

cional contenida en el artículo 24 de la ley 

11.575, ya citada, no ha producido en la 

práctica el beneficio que de eEa se espe­

raba. 
En efecto,1a Liga Marítima de Chile po­

see en al actualidad un edifícilJ de tres p ¡, 

sos, ubicado en b Avenida Errázuriz 471 

de la ciudad de Val paraíso, que le sin',.} 

de sede social. 
Dicho edificio se encucntra ocupado en 

su casi totalidad pOr las oficinas, bibliote·· 

cas, dormitorios y demás dependencias de 

la Institución, con la sola excepción de una 

parte del primer piso que se destina al 

arrendamiento, produciéndose de este mo­

do una renta mensual, que es la principal 

fuente de ingreso de la Liga, y que se in­

vierte íntegramente en el cumplimiento dé 

los fines ya indicados. 
Por la circunstancia anotada, de que la 

propiedad en referencia produce rentas de­

rivadas del arrendamiento de una parte del 

primer piso, queda ella al margen de los 

beneficios de exención tributaria que con­

templa el artículo 24 de la ley 11.575, y 

se la considera gravada con las contrib~l-' 

ciones correspondientes. 

De este modo -dado que la propiedad 

de A ven ida El'!:'ázuriz tiene 11n avalúo c;e 

setenta y ocho mil escudos (E9 78.000) Y 

que sólo se encuentra arrendada l:na par­

te muy pequeña de ella- las s~_~mas qUCf:Q 

perciben por concepto de arrendamien1.0 

indicado son inferiores al monto de las 

c0.ntribuciones de bienes raíces y de desa­

gües que se deben cancelar por el total de 

la pro,piedad y es así como la Liga no ha 

podido cumplir sus obligaciones tributa­

rias. y que se encuentra actualmente de­

mandada judicialmente por el cobro de una 

elevada suma proveniente de contribucio­

nes no pagadas y de intereses, multas y 

gra vámenes correspondientes. 

Parecería lógicD a primera vista con C': 
fin de solucionar el problema planteado, 

que se pusiera término al arrencbmienw 

con el fin de sujetarse así a los estrictos 

términos del artículo 24 de la ley 11.575, 

y gozar en consecuencia de la exención tri­

butaria allí contemplada, pero ello aca-
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neal'ín el total desfina:lciamieEto de b 
Li2;a) ya que corno se ha crnsign:J.clo ce':1 
~mterioridad las rentas de dich') anenc1a­
r:úmto constihlYC'1 la principal fuente d~:, 
i"l;::r~so.:; de la Institnciól1. 

Ante esta situación, sólo cabe la dicta­
ción de i.ma nueva ley que, ampliando e: 
contenido de la anterior, exima a la Li[~¿1 
Marítima de Chile del pago de contrib~l­
ciones de Bienes Raíces y Desagües sobre 
sus propiedades sin la condición limitati­
va de que ellas ne producen rentas. 

Además, se ha estimado necesarb ex~­
mil' a la Institución indicada del pago de 
los impuestos y contribuciones s0bre las 
rentas que perciba a cualquier título, y d~ 
todo impuesto, tasa o derecho sobre los 
actos que ejecute, contratos que celebre \} 
documentos que emita. 

Por último y con el fin de regularizat 
la situación del cobro judicial de las con­
tribuciones no pagadas, se dispone la COll­

donación de ellas, como asimismo de los 
intereses, multas y demás gravámenes. 

En virtud de todas estas consideracio­
nes, nos permitimos proponer el siguiente 

\ 

Proyecto de ley: 

"ATtículo 19-Derógase en el artícull) 
24 de la ley W? 11.575, de fecha 13 de agos­
to de 1954, publicada en el Diario Oficial 
del día siguiente, la frase: "como asimismo 
la Liga Marítima de Chile". 

ATtículo 29-ExÍmese a la Liga Maríti­
ma de Chile del pago de contribuciones de 
bienes raíces y de desagües sobre sus pro­
piedades, como asimismo se exime a la 
Institución indicada del pago de impuestos 
o contribuciones sobre las rentas que per­
ciba a cualquier título, y de todo impuesto, 
tasa o derecho sobre los actos que ejecute, 
contratos que celebre J) documentos que 
emita. 

ATtículo 39-Condónanse a la Liga Ma· 
rítima de Chile las sumas que adeudare 
por concepto de contribuciones no cance­
ladas de bienes raíces y de desagües, com­
prendiéndose en dicha condonación los lrl-

tereses, multas y gravámenes respectiv0s". 
(Fdos.) Eugenio BallesteTos.-Edmun­

do Et?éChans.- Alherio Decombe.- Gut­
llcnno R~ver'a. 

9 -1I,mCIO~ DE LA SEÑORA RODRIGUEZ, 

DOÑA ANA 

. Honorable Cámara: 
El DFL. N9 285, publicado en el Diario 

Oficial con fecha 5 de agosto de 1953, que 
creó la Corporación de la Vivienda, esb­
blece en su artículo G9, párrafo n, las 0l)0-
raciones que podrá realizar este organis­
n~o. 

Entre dichas operaciones se consulta el 
otorgamiento de préstamos para edifica­
ción, reparación, ampliación y saneamien­
to de viviendas individuales. ya sea a par­
ticulares, sociedades cooperativas, empre­
sas industriales y otros, siempre que se 
trate de terrenos adecuados y urbanizado,;. 

La reglamentación que determina tanto 
el monto del mutuo como la superficie edi­
ficada se basa siempre en que se trate de 
terren0S adecuados y urbanizados, pues la 
Corporación comparte el principio de cua1-
quier inversión que se haga en un bien 
raíz debe tratarse de un predio adecuado 
para esta finalidad y, para el caso que no 
10 sea, consulta la formación de poblacio­
nes a las cuales previamente debe urbani­
zarse, es decir, adecuarse a las condiciones 
indicadas. 

Esta norma ,establecida en la ley y en el 
Reglamento de la Corporación son de ca­
rácter obvio y no merecen reparos, salvo 
en cuanto que, por las condiciones en que 
en forma normal las personas de escasos 
recursos adquieren sus predios, les resul­
tan ellas inaplicables. 

Es de común ocurrencia que el obrero 
o el pequeño industrial que no cuenta con 
los recursos necesarics para adquirir UD. 

predio urbanizado, lo haya adc¡uiri.c10 o lo 
adquiera de un loteamiento o parcelación 
sin urbanizar. Y ello es lógico por cIantn 
el valor de la urbanización implica un au­
mento del precio del terreno superior ;11 
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cien por ciento del. mismo, 10 cual no L~ 
pSl'l:'1ite solventar a qüien carece de los re­
cursos necesarios para adquirirlo. 

La nueva legÍsbción sobre viviendas y, 
en especial, la l'elativa a la venta de sitios, 
(Miga en In 2.ctualidad nI ycnéledor o pro­
pietario el urbaniznr los terrenos 10te2.dos 
co~o cuestjón previa a su enajenación. 
Pero resulta que quienes adquirie:'on estos 
telTenos sin urb::mizar carecen de los 1'0-

cursos necesarios para pagar el valor de 
la urbanización y sin contar con este re-­
quisito no pueden, conforme a las dispo­
siciones de la Corporación de la Vivienda, 
obtener un préstamo para construir, am­
pliar o habilitar su habitación. 

Resulta, entonces, que las personas de 
escasos recursos que 1L1ediante un ahorro 
obligatorio que constituye la privación de 
otros bienes en pro de la adquisición de 
un terreno para lograr la casa propia, se 
ven hoy día en la imposibilidad de lograr 
su objetivo por las razones expuestas. Aho­
ra bien, no cabe formular criticas a la le­
gislación actual. Ella resguarda debida­
mente los intereses de las personas de mo­
rlestos recursos, pues evita la burla y el 
abuso que significó la venta de predios y 
sitios a plaz0 que constituía 1:11 incalific:::­
ble negocio por la demasía de ciertos ine;J­
crnpnlosos que abusaron durante mucho 
tiempo de la ingenuidad y del sacl'ifici:) 
de nuestro pueblo. 

Pero, Honorabl,~ Cámara, es necesan) 
hacer una excepdó~l en este caso y PC1'ül­

tir q'-.le aq!lcllos esforzados trabajac1o:'cs 
obtengan su ühjetí'lo, el de la casa propü¡, 
una de las bases de la política segnich pOl' 

la actual Administración. 
Al efecto, se propone que por esta il1i­

citiva de ley incorporar una letra nueva 
al artículo 69 del DFL. N9 285 que permi­
ta a los adquirentes de terrenos no urba­
nizados obtencl nn préstamo de monto in­
fe' ter al que le corresponde al adquirente 
de un terreno Ul'banizado, pero que cons­
tituya una ay:Hla evidente para la C011.'" 
t:ucción de su vivienda. 

En mérito de las razones expuestas, l1L' 

permito s~mctel' a la. cOTlsic1eraci511 C:C l:t 
Honorable Cámara, el sigt:icnte 

Pr0yecto de ley: 

"Artic:do único.--Agl'égase al art1cu',Cl 
69, N9 8 del DFL. 285, public2.c1o 0:1 el 
Diario Oficial del 5 ele agosto de 1953, la 
siguiente letra nueva: 

dj) A particulares propietarios de te­
rrenes 110 urbr.nizados y que no se~n (11.10-
ños de otro inmueble, hasta el 70 7~ de 11 
que le correspondería si dichos terrenos 
fueren adecuados y urbanizados, conforme 
a las disposiciones de las letras precentes'. 

(Fdo.) : Ana Rodrigue::. de Lojas. 

lO.-PRESENTACION 

Del Colegio de Abogados de Chile, en 
que se refiere á las observaciones formu­
ladas por el H. Diputado señor Turna, re­
lativas al recrudecimiento del delito de 
usura. 

ll.-PETICION DE SESION 

"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos confie­

re el artículo 82 del Reglamento, solici-. 
tamos de V. E. se sirva citar a sesión pa­
ra el miércoles 6de diciembre de 10.45 
a 13.15 horas a fin de analizar la actua­
ción de las empresas cupreras en materia 
de despidos colectivos y leyes tributarias. 

(Fdos.): Eugenio Ballesteros, Tom(¡s 
Reyes, Ana Rodríguez, Ju,an Argandofw, 
Carlos SíVQ1'i, Graciela Lacoste, Car!Ds 
Rosales, Rica1'do Valenzuela, Hugo Robles, 
Patricio Hurtado, Alberto Jerez, Pedro 
Stark, Fennín Fierro, Ra1'ltón Silva, Albi­
no Barra, Carlos Cerda, Pedro Muga, Jo­
sé Musalem, Alfredo Lorca, César Godoy, 
Jorge Aravena, Constantino Suárez, Pedro 
Videla, Renán Fuentealba, Mario Hamuy, 
Julieta Campu-sano, Raúl Gormaz, Rafael 
A. Gumucio, José Cademártori, Fernando 
Cancino, Juan Acevedo, Juan García y 
Alonso Zu·maeta". 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 hOTas. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El sellor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibido'S en Ut Se­
cretat'Ía. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la Cuenta. 

1.-ACTUACION DE LAS EMPRESAS CUPRE-' 

RAS EN MATERIA DE DESPIDOS COLECTIVOS . 
Y LEYES TRffiUTARIAS.- PETICION DE OFI-

CIOS.-OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMAR1\ 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al objeto de la presente se­
sión, corresponde ocuparse de la "actua­
ción de las empresas cupreras en materia 
de despidos colectivos y leyes tributarias". 

El primer turno corresponde al Comité 
Democrático N aciona1. 

El señor ARGANDOÑA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~ Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARGANDOÑA.-Señor Presi­
dente, hace algunos meses, la Honorable 
Cámara ya tuvo que ocuparse de una si­
tuación sumamente difícil que se creó en 
la Gran Minería del Cobre. Estos graves 
pro:J!en;¡as derivaron del hecho de que las 
Empresas' que explotan estos minerales, 
concretamente la Anaconda Co. y la Bra­
den Copper Co., incurrieron en una serie 
.de violaciones a las actas de avenimiento 
y a los contratos colectivos celebrados con 
sus trabajadores. Estas infracciones fue­
ron denunciadas por los dirigentes de la 
Confederación de Trabajadores del Cobre 
al Supremo Gobierno. La Dirección Gene­
ral del Trabajo, por instrucciones preci­
sas del Ministro del ramo, envió una Co­
misión a los minerales de Chuquicamata y 

Potrerillos para comprobar en el terreno 
mismo estos problemas que se .habían pro­
ducido. 

Desgraciadamente, pese a que el infor­
me de esa Comisión fue favorable para 
los reclamos de los trabajadores, nada se 
hiz;) por parte de las empresas para solu­
cionar estos problemas. Asimismo, no hu­
bo ninguna recomendación expr~a del 
Gobiern;) en el sentido de que esta situa­
ción de inquietud social no podía conti­
nuar en los minerales. 

Posteriormente, se prO<lujo el conflicto 
legal en los minerales de El Salvador y de 
PotrerilIos. Después de más de cuarenta 
días de huelga, el moyimiento fue solucio­
nado,\ En aquella oportunidad, la Andes 
Minning Copper Co., a través de sus per­
soneros, manife~tó que esta solución sig­
nificaba que no habría represalias de ni.n­
guna especie en contra de los trabajado­
res. 

Para nadie es desconocida -y esto se 
ha repetido en numerosas oportunidades 
en esta Honorable Cámara- la importan­
cia que tiene para Chile el hecho de que 
la principal industria extractiva del país 
trabaje normalmente y que no se produz­
can conflictos en ella. 

Durante mucho tiempo, a través de una 
intensa propaganda de prensa y radial, 
la~J cr.1pl'eS:1S del cobre, tanto ía Anacon­
da Company, como la Braden Copper Com­
pany han hecho aparecer como culpables 
exclusivos de estos conflictos colectivos, 
de esta intranquilidad social, de esta ten­
sión que' se ha estado produciendo en los 
minerales, a los dirigentes sindicales loca­
les de cada uno de ellos o a los dirigentes 
de la Confederación de Trabajadores 'del 
Cobre . 

En este tipo de propaganda, las empre­
sas, han presentado a los dirigentes sin­
dicales y a los de la Confederación de Tra­
bajadores del Cobre como agitadores pro­
fesionales; han manifestado que toda esta 
intranquilidad social se ha debido, exclu­
sivamente, muchas veces, a un afán polí­
tico de, dichos dirigentes sindicales. Sin 
embargo, nadie desconoce -y el Gobier-
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no así lo ha manifestado concretamente, 
a través del señor Ministro de Hacienda 
y de declaraciones del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social- que el con­
flicto actual, estos despidos en masa de 
trabajadores, principalmente en los mi­
nerales de Potrerillos y El Salvador, se 
deben exclusivamente a la agitación e in­
tranquilidad provocadas por las Empre­
sas. O sea, ha quedado en claro que son 
las empresas las que provocan este clima 
de agitación, y no los dirigentes sindica­
les ni los de la Confederación de Trabaja­
dores del Cobre. 

Los dirigentes a que he hecho mención' 
e incluso el Supremo Gobierno, a través 
de declaraciones hechas por el señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, ha­
ce algunos días, y publicadas por la pren­
sa, en forma muy clara, principalmente 
por "El Diario Ilustrado", han reconoci­
do que las empresas están creando este ti­
po de de problemas. Lo están creando, 
porque las empresas quieren valerse de 
la necesidad de los trabajadores de man­
tener sus empleos; quieren valerse de es­
te fantasma de la cesantía provocada en 
los minerales de cobre para conseguir una 
revisión de la tributación de que son ob,. 
jeto. Ese es el fondo del asunto. 

Esta cuestión ha sido puesta en cono­
cimiento de Su Excelencia el Presidente 
de la República, y se ha tratado en Conse­
jo de Gabinete. Pero, ¿qué ha ocurrido, 
señor Presidente? A pesar de las decla­
raciones de los señores Ministros de Es­
tado, aparte de las entrevistas so'stenidas 
últimamente por el señor Ministro de Mi­
nería con los dirigentes de estas empre­
sas -la Anaconda y la Braden Copper 
Co.-, aparte de estas declaraciones y de 
haberse enviado dos funcionarios del De­
partamento del Cobre a investigar este 
asunto de los despidos en masa en el te­
rreno mismo, pese a todo ,eso, las empre­
sas siguen despidiendo trabajadores, se­
guramente hasta completar el número que 
públicamente han anunciado que van a 
desahuciar: setecientos u ochocielltos. 

Es fácil de comprender lo que signifi­
ca este problema para el país, cuando en 
este momento tenemos entendido que hay 
entre doscientas a trescientas mil perso­
nas cesantes. 

La situación de los trabajadores es crí­
tiGa, sumamente crítica, porque hay ce­
santía y bajos salarios. El hecho de que 
estas empresas provoquen este tipo de pro­
blemas para conseguir, con esta clase de 
maniobras, ventajas que sólo a ellas in­
teresan, creo que es inaceptable. 

Fuera de esto, la actitud de estas em­
presas ha sido poco seria. No se trata de 
hacer demagogia, ni de desprestigiar a 
estas empresas que trabajan en Chile en 
los grandes minerales de cobre; se trata, 
simplemnete, de señalar hechos concretos, 
muy precisos, que pintan muy claramente 
la situación y que han descubierto cuál es 
el objeto de estas empresas al crear esta 
intranquilidad social en los minerales. 

Siguiendo cierto orden cronológico en 
los hechos, podemos expresar que, por una 
parte, están las declaraciones de los per­
soneros de estas Compañías cupreras; y 
por otra, las cosas que han estado reali­
zando. 

El señor Brinckerhoff aseguró perso­
nalmente a Su Excelencia el Presidente 
de la República que no habría despidos en 
el Mineral de Potrerillos y El Salvador. 
La entrevista de Su Excelencia el Presi­
dente de la República con el Presidente de 
la Confederación de Trabajadores del Co­
bre fue el 24 de octubre. La realidad es 
muy distinta. 

El lunes 20 y el martes 21 de octubre, 
el señor Benett, Gerente del Mineral de 
Potrerillos, notificó a los Sindicatos, de 
orden del señor Brinckerhoff, que después 
de prolijo y detenido estudio había resuel­
to suprimir a ochocientos trabajadores: 

Después vino una declaración pública 
en los diarios, en la cual la "Andes Cop­
per Company" expresó: "Se han dado no­
ticias inexactas sobre supresión de em­
pleados y obreros en Potrerillos y El Sal-
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vador; pero sólo se trata de estructurar 
en mejor forma sus labores". 

Sin embargo, el día 29 de noviembre, en 
inserción oficial y pagada de la misma 
"Andes Copper Company", se expresa que 
"por este motivo se ha procedido a comu­
nicar su resolución de suprimir alrede­
dor de setecientos cargos". 

Posteriormente, el señor Benett expre­
só a los Sindicatos que procedió a esta re­
ducción debidamente autorizado por el Su­
premo Gobierno. 

Sin embargo, el día 29 de noviembre, el 
Ministro del Trabajo, señor Hugo Gálvez, 
declaró públicamente que el Gobierno no 
ha autorizado ningún despido, suspensión 
o recontratación de personaI de la "An­
des Copper Company", y que el Gobierno 
veía con desagradQ la falta de considera­
ción con que las Compañías norteamerica­
nas estaban procediendo frente al país y 
al Gobierno de Chile, especialmente en re­
lación con la política anunciada por el Go­
bierno de Estados Unidos en relación con 
los países latinoamericanos. 

El señor Jorge Babra Lyon, Abogado 
de la "Anaconda Company", y el señor 
Slider, expresaron terminantemente, du­
rante las conversaciones tenidas con re­
lación al último pliego de peticiones del 
personal de la "Andes Copper Company", 
"que esta Empresa no despediría personal, 
salvo el movimiento normal, el que, ~l Se! 

juicio, no subiría de unas cien personas 
durante los quince meses de vigencia del 
nuevo' Convenio. 

El mismo mes, el señor Wil1y León, Re­
lacionador Público de la "Anaconda Com­
pany", expresó al Gobierno que la Com­
pañía nunca había tomado represalias en 
contra del personal, por lo que era total­
mente innecesaria una cláusula expresa 
al respecto en el Convenio que se firmó. 
Sin embargo, firmado el Convenio el 16 
de noviembre y después de una visita del 
señor Ministro del Trabajo, don Rugo 
Gálvez, al mineral de Potrerillos, la Em­
presa empezó por despedir a siete ex di­
rigentes sindicales y, precisamente, a tres 

trabajadores que hicieron uso de la pa­
labra durante la asamblea en que se reci­
bió a dicho Secretario de Estado, quien 
declaró en dicha reunión que había sido 
gratamente sorprendido por los términos 
mesurados y correctos empleados por los 
oradores. Sin embargo, inmediatamente 
despué~ de firmado este Convenio por la 
Andes Copper, estos tres trabajadores 
que, repito, intervinieron en esta asam­
blea, fueron despedidos. 

La Braden Copper, en comunicaión al 
personal de la planta, expresa que la ley 
de reajuste NQ 14.688 "contempla un nue" 
vo impuesto al cobre de la gTan minería 
para contribuir al financiamiento del au­
mento de sueldos y salarios del secar pú­
blico", y agrega que la medida legislativa 
de aumentar nuestros impuestos a un ni­
vel perjudicial para la empresa puede 
conducirnos a que no sea posible quejar­
se de las consecuencias que seguramente 
les afectarán después". O sea, se les ma­
nifestó concretamente a los dirigentes sin. 
dicales de la Braden Copper que esta re­
ducción en los costos a través del despido 
de personal, era producto de esta especie 
de fatiga tributaria que estarían sufrien­
do las empresas cupríferas. 

Esta empresa ahora manifesta que ella 
jamás ha ejercitado presión sobre sus tra­
bajadores, ni sobre el país, y que tampoco 
se ha propuesto impresionar a nadie con 
argumentos ajenos a la verdad. 

Pues bien, el único impuesto específico 
que pagará la gran minería del cobre es 
el establecido por disposición de la letra 
e) del artículo 26 de la Ley NQ 14.688 y 
sólo lo pagará en diciembre de 1962. Los 
,otros impuestos contemplados en las le­
tras a) y b) de este artículo~ 26 de la Ley 
N9 14.688, rigen para todos los habitan­
tes del país y no sólo para las empresas 
del cobre. 

La Confederación de Trabajadores del 
Cobre, en declaración pública, expresó que 
no ha falseado ning-lÍn hecho, sino que ha 
desemascarado una falsa verdad de la 
empresa, que afirma que este año la gran 
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minería se verá afectada por un nuevo 
impuesto que la obligará a pagar este año 
"un total de tributación fiscal del orden 
del 82 por ciento". 

Por otra parte, en el mineral de Chu­
quicamata existe actualmente un conflic­
to colectivo en tramitación y ocurre que 
a pesar de haber transcurrido más de cin­
cuenta días, la Chile Exploration no ha 
hecho un solo ofrecimiento a los trabaja­
dores. 

En pocos días más venC8 el plazo de 
tramitación del pliego de peticiones, y si 
el día 2 de enero próximo no tiene solu­
ción, se producirá una huelga en el mi­
neral de Chuquicamata. 

Todo esto, señor Presidente, está crean­
do una grave crisis de tensión social en­
tre los trabajadores de los minerales, que 
lo único que desean es estabilidad en su 
trabajo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Demócra­
ta Cristiano. 

El· señor ARGANDOÑA.-Solicito cin­
co minutos más, señor Presidente, a fin 
de dar término, a mis observaciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para conceder cinco 
minutos más al Honorable señor Argan­
doña, con prórroga de· la hora de dura­
ción de la presente sesión. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría por cinco 

minutos. 
El señor ARGANDOÑA.-Muchas gra­

cias, señor Presidente. 
Honorable Cámara, los trabajadores del 

cobre no son los que tienen que fijar la 
política económica del pais con respecto 
a las empresas cupreras. Son los Poderes 
Públicos los que deben preocuparse de b 
política tributaria del cobre. Los trabaja­
dores, repito, sólo desean tener tranquili­
dad y estabilidad en su trabajo, y que los 
convenios o actas de avenimiento que se 
firmen sean respetados por las empresas. 

Públicamente han manifestado que de nin­
guna manera se prestarán para que las 
empresas, aprovechándose de la angustia 
y de la amenaza de cesantía de los traba­
jadores, consigan una revisión de la tribu­
tación de que son objeto. 

Por estas consideraciones, pido se di­
rija oficio al señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social, solicitándole que or­
dene la suspensión de los despidos de tra­
bajadores de las empresas cupreras hasta 
que la comisión de funcionarios del Depar­
tamento del Cobre, que ha ido a Potreri­
Hos a estudiar en el terreno mismo el pro­
blema, informe debidamente sobre el par­
ticular. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor ARGANDOÑA.-Por otra par­
te, señor Presidente, esta actitud de las 
empresas constituye una falta de respeto 
para con los dirigentes sindicales y de la 
Confederación de Trabajadores del Co­
bre. Por este motivo, queremos protestar 
en la forma más enérgica, por este tipo 
de maniobras que em,Plean estas empre­
sas al tratar de manejar como una herra­
mienta a los trabajadores, para llevar ade­
lante su política de presión en contra del 
Gobierno y de los Poderes Públicos para 
conseguir, . vuelvo a repetir, una revisión 
en la política tributaria. 

Ahora bien, señor Presidente, creo in­
dispensable manifestar que el Gobierno 
tiene una gran culpa, sin lugar a dudas, 
por la política llevada a cabo por las em­
presas del cobre, porque, aparte de las de­
claraciones formuladas por el señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social y 
aquellas del Consejo de Gabinete, no ha 
hecho absolutamente nada efectivo para 
poner término a esta situación de tensión 
social existente en los minerales de cobre. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 



SESION 27~, EN MIEllCOLES 6 DE DICIEMBRE DE 1961 1789 
====== 

Tiene la palabra el Honorable señor Ma­
galhaes. 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi­
dente, los actuales conflictos en los mine­
rales de cobre, especialmente en Potreri-
110s y El Salvador, vienen desarrollándo­
se desde la presentación de l()s pliegos de 
peticiones presentados por los dirigentes 
gremiales de dichos minerales. 

Tanto es así que, en la discusión misma 
de 103 pliegos de ,peticiones,: no se llegó a 
ningún acuerdo y tampoco hubo solución 
de ninguna especie en la Junta de Conci­
liación. Sólo una vez declargda la huelg::, 
por parte de los trabajadores, la compañía 
entró a converi:ar con los dirigentes sin­
dicales, y ello con grandes dificultades, las 
que incluso, tuvieron que allanarse me­
diante la intervención del Gobierno. 

Uno de los primeros ofrecimientos que 
hizo la compañía en tales condiciones, fue 
la de aumentar las remuneraciones en un 
7 por ciento, en circunstancias, que los tra­
bajadores habían solicitado un 40 por 
ciento de aumento. 

Luego de estas conversaciones prelimi­
nares surgieron dificultades enormes que 
llevaron a la suspensión de ellas por am­
bas partes. Intervino el Gobierno y al fi­
nal se obtuvo un reajuste de un 15 por 
ciento, más algunos otros beneficios de ca­
rácter adicional. 

Ahora bien, señor Presidente el caso 
que durante este conflicto los dirigentes 
sindicales se han esforzado por obtener el 
mejor trato para sus representados. La 
solución del pliego de peticiones tuvo lu­
gar el día 10 de noviembre y al día siguien­
te todo el personal concurrió a sus labores. 
El 22 de noviembre la Anaconda, es decir, 
Potrerillos, El Salvador, Barquito, etcó·· 
tera, pagaron este reajuste. Pues bien, nI 
día siguiente del pago, o sea el 23 se noti­
ficó de despido a una serie de personas. 
Fue así como, en "Barquito" que tenía 
229 obreros, se Lotificó a 81. En "El Sal­
vador" donde trabajan más o me1103 dos 
mil obreros, se ha producido una supre-

sión de 136. En Pctrerillos, de un total de 
1200 tl'ab:ljaclore;::;, se han eliminado :c, 179. 

Pues bien, estos despidos se han ido rea­
lizando Ien~amente. PuedQ informar, ~n 
esta Corporación, que del sindicato indus­
trü'.l Barquito han sido despedidos los si­
guientes obreros: 

Ficha 
70. 70. 

"' V· • :Jombre: 

534 Hermógenes Lemus Navarro. 
015 l\1i::;uel Cuturrufo Bahamondes. 
696 César V éliz Caballero. 
406 Antonio Salas Celis. 
921 Ricardo Canivilo Caniviio. 
622 Carlos Rebeco Fernández. 
548 Guido Soriano Becerra. 
957 Guillermo González Rojas. 
675 GuiJlermo Garrido Herrera. 
677 Tomás V éliz Araya. 
683 Juan González Flores. 
930 Juan Silva Silva. 
902 Gumercindo Bugueño Bugueño. 
566 Modesto Aravena Acuña. 
708 Guillermo Olivarez J uica. 
656 Jorge Valderrama Astudillo. 
681 Gastón Gippert Gippert. 
919 Jorge Corona Guzmán. 

Además, están notificados de desahu­
cio, para el 31 de enero del próximo año,. 
cuatro empleados, en las faenas de Bar­
quito. 

Pero ésto no es todo, señor Presidente_ 
Estos despidos coinciden también con 
otras notificaciones de cesación de sus la­
bores de que han sido objeto ex dirigen­
tes gremiales. Ello demuestra, a simple 
simple vista, que la Compañía trata de eli­
minar a todos aquellos elementos que de­
sean buscar el bienestar de sus compañe­
ros. Tengo antecedentes para afirmar que 
incluso carabineros de aquella zona han 
estado haciendo averiguaciones sobre la 
filiación políticr. de todos esos dirigentes.' 
Estimo que este es un hecho sumamente· 
grave, porque debe 3er respdada la ideo-o 
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logía política de todos los dirigentes gre­
miales; por supuesto siempre que no ha­
gan labor política en el desempeño de ta­
les funciones. Por este motivo, y con el fin 
ele preservar la libertad de expresión y de 

,opinión en nuestro país, nosotros somos 
contrarios a estas actuaciones de los ser­
vidores del Estado. 

Señor Presidente, la Compañía, en una 
,actitud muy curiosa, ha enviado comuni­
,caciones a toda esta gente que se pretende 
despedir, o que ya ha sido despedida. Me 
voy a permitir dar lectura a una de estas 
,comunicaciones. Dice: 

"Andes Copper Mining Company. 
Señor Luis Armando López Bustaman­
te, 
Ficha de Trabajo NQ 9092. 
Presente. 
Muy señor nuestro: 
Ponemos en su conocimiento, que debi­

,do a que la sección en que Ud. se encuen­
tra trabajando actualmente tiene un ex­
ceso de personal, nos vemos en la necesi­
dad de poner término al contrato de tra­
bajo suscrito a la fecha entre Ud. y nues­
tra Compañía. 

No obstante lo anterior, la Empresa, en 
el deseo de evitar en cualquier forma los 
perjuicios que de esta medida pueden de­
rivar para Ud., le ofrece suscribir, des­
pués de ocho días,un nuevo contrato para 
trabajar en el interior de la Mina de El 
·Salvador. 

Para este objeto, Ud. sería contratado 
con la clasificación de Jornalero de Pri­
mera Clase y con un salario base de 
El? 3,68 por día. 

La suscripción de este nuevo contrato 
quedaría condicionada a un examen mé­
dico previo de pulmón y vista, como me­
dio de acreditar que Ud. se encuentra en 
las condiciones físcas aptas para realizar 
este tipo de trabajo. 

Si Ud. acepta la proposición que recién 
le formulamos, le agredeceremos firmar 
el duplicado de esta carta, en señal de con­
formidad. 

En caso contrario, la terminación de su 
contrato se hará con todas las garantías 
que establece la ley y el convenio en actual 
vigencia incluyendo el pago de Aguinaldo 
de Pascua y cancelación de la Bonifica­
Especial en la fecha establecida en el con­
venio. 

Saludan atentamente a Ud.". 
Entonces, señor Presidente, es eviden­

~e que un obrero que ha estado trabajando 
en maestranza o como obrero marítimo no 
estará en condiciones de desempeñarse 
ahora en el interior de la mina, ya que in­
dudablemente después de haber estado 
años prestando servicios en el mineral pue­
den estar afectados no sólo su corazón sino 
también su vista y los pulmones, lo que lo 
incapacitaría para este nuevo tipo de la­
bor. Por esa razón creo que el ofrecimien­
to que se hace en la notificación a los obre­
ros del mineral Potrerillos es una burla. 
También se ha comunicado lo mismo a los 
trabajadores de "Barquito". 

Pero hay más, íreñor Presidente. En las 
declaraciones que se han formulado a la 
prensa se ha tratado de sorprender a la 
opinión pública, pues se ha manifestado 
que el mineral de Potrerillos se encuentra 
agotado y que por este motivo habría en 
él '100 u 800 personas de más. Pero Po­
trerillos, que tenia como finalidad la ex­
tracción y explotación de minerales. fU8 
desmantelado hace dos años y medio, de 
manera que ese personal ya estaba incor­
porado en el mineral de El Salvador. 

De manera que no se puede decir que 
en Potrerillos haya existido gente de más. 

Además, cuando se iniciaron las labores 
en "El Salvador", se manifestó por parte 
de la COlt1pañía, de los gerentes, yse dis­
tribuyó un folleto alusivo, que el mineral 

. tenía una cubicación de unos trescientos 
millones de toneladas, lo que le permitiría 
trabajar durante cincuenta o sesenta años 
y aún más. Ahora se dice que "El Salva­
dor" estaría en condiciones de absorber un 
trabajo de cinco años. Esto es absurdo y 
los que conocemos este problema debemos 
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declarar que, incluso, los técn ;cos de esta 
compañía no siguieron el reconocimiento 
porque con la cantidad ya cubicada había 
bastante para poder laborar durante cua­
l'enb, cincu:mta o sesenta años. 

Hay otro temor por parte del personal, 
especialmente del que presta servicios en 
Barquitos. En estos momentos corre el ru­
mor de que las faenas marítimas serían 
entregadas a contratistas particulares. 
Así, toda esta gente resultaría afectad::t 
por las nuevas modalidades que se impon­
drían en los contratos, que serian las que 
estimaren convenientes. Además, todo') 
ellos están afectos al régimen de previsión 
de la Caja de la Marina Mercante y con los 
contratistas particulares seguramente 
teridrían otra clase de previsión y tampo­
co obtendrían el reconocimiento de los 
años servidos que esta gente tiene. 

Con el fin de demostrar que el personal 
que trabaja en otros departamentos no 
e3tá en condiciones de laborar en el inte­
rior de la mina, puedo dar una relación 
de los despidos que se producirán, y esto 
lo sabemos de parte de la misma An­
des Cooper, Sección Maestranza, Calde­
rería, Fundición de Fierro, Cañería y Ga­
raje, 38 obreros; Departamento Eléctrico, 
26 obreros; en la Planta de chancadores, 
concentradora, Planta de Cal, Planta Fil­
tros, Planta de ladrillos, Seguridad y Co­
rral, 30 obreros; en la Bodega Leñera, 10; 
Bienestar, 25; Albañiles 20; Carpintería, 
15; Pulpería 6; Hidráulica, 9. Todos estos 
despidos corresponden a Potrerillos. Ser­
vicios y Minas, 48; Departamento Eléctri­
co, 24; Planta, 8; Bienestar, 20; Pulpería 
4. Estos corresponden a "El Salvador". 

Me pregunto, ¿ qué va a entender el per­
sonal de pulpería, del trabajo en el interior 
de la mina? Por eso, la posibilidad de que 
aquellos obreros puedan trabajar en las 
nuevas labores que les ha designado la 
Compañía, para lo cual les ha ofrecido una 
recontratación de acuerdo con cierta cla­
sificación, resultará totalmente nula. por­
que los obreros no van a estar en condicio-

nes físicas, de acuerdo con las exigencias 
de salud qu~ hace la Compañía, ni tampo­
co van tener los conocimientos suficientes 
para poder desempeñarse en una mina. 

Estoy en perfecto acuerdo con el plan­
teamiento formulado por nuestro Honora­
ble colega señor Argandoña. El Honora­
ble Diputado se ha referido en forma g8-
neral al personal de los tres minerales y 
tanto los dirigentes gremiales como los 
parlamentarios de las distintas zonas en 
qUB se ',mcuentran aquéllos, estamos preo­
cupados e inquietos por la suerte que van 
a correr los trabajadores. Nos alegramos, 
sí, que el Gobierno haya enviado una Co­
misión para que compruebe los hechos y 
presente un informe exacto al Ejecutivo,. 
con el fin de que el Gobierno pueda influir, 
por todos los medios posibles, ante estas' 
Compañías para suspender los despidos. 

Se asegura, por parte de los empresa­
rios de las compañías del cobre, que todos 
esos despidps se deben a lo recargos lega­
les que está despachando el Congreso. En 
todo caso, no son los obreros los responsa-· 
bIes de ello. Al respecto, es necesario vol­
ver a demostrar en otra oportunidad, en 
forma clara y fehaciente, como lo hemos 
heoho en más de una ocasión, que dichas, 
Compañías tributaban antes mucho más 
que ahora. Cuando existían distintos tipos 
de dólares y las compañías del cobre entre­
gaban el dólar a 19,35 pesos, el GobiernÜ" 
percibía mucho más que ahora. En la ac­
tualidad, las compañías reciben por el dó­
lar que entregan 1.050 pesos, es decir, al' 
valor del cambio libre; y por lo tanto, sus; 
utilidades tienen que ser mayores y las 
posibilidades de mejoramiento económico' 
para las clases trabajadoras del cobre 
también pueden ser mejores que antes. 

Por estas razones adherimos a la peti­
ción formulada por el Honorable señor Ar­
gandoña para que se oficie al Gobierno. 
con el objeto de que la Comisión Especial 
aludida, a la brevedad posible, emita un 
informe detenido y amplio, con el objeto, 
de que el Ejecutivo ejerza sus influencias, 
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ante las empresas y pueda llevar la tran­
quilidad a todos estos sectores de trabaja­
d.ores suspendiendo los despidos de que 
son víctimas. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Se transcribirán las observaciones en 
nombre de Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.-En nombre 
del Comité Radical, señor Presidenk 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Yen nombre del Comité Radical. ' 

El señor MAGALHAES.-El Honora­
ble señor Clavel hará uso del resto del 
tiempo, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN( Presidente). 
-Resta un minuto al Comité Radical. 

Puede hacer uso de la palabra el Hono­
rable señor Clavel. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
.aprovechando el minuto que resta al Co­
mité de mi Partido y refiriéndome a lo ex­
presado por el Honorable señor Argando­
ña, puedo decir que, actualmente, en la 
provincia de Antofagasta no existe nin­
:gún problema gremial en la industria del 
cobre. So1amente existen conversaciones 
respecto de pliegos de peticiones de posi­
bles conflictos en Potrerillo.5, pero ellas se 
están desarrollando en forma normal y 

• 1> 

puedo augurar que se llevarán a buen tér-
mino. 

El señor S,CHAULSOHN (Presidente). 
-c-Permítame, Honorable Diputado, ha 
tErminado el tiempo del Comité Radical. 
El turno siguiente corresponde al Comté 
Liberal. 

El señor BULNES (don Jaime).- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime).- Se­
ñor Presidente, he oído con mucho interés 
las informaciones que han proporcionado 
los Honorables colegas que me han prece­
dido en el uso de la palabra, respecto de la 
actitud un tanto "chantajista" que han 
adoptado las grandes empresas del cobre 
para con los dirigentes gremiales. 

El señor ROSALES.-j Ese es el térmi­
no! 

El señor LORCA.-¿ Cómo dijo, Hono­
rable colega? 

El señor BULNES ( don Jaime).- Ac­
titud un tanto "chantajista", ... 

-Hablan 'cWt'ios sC110res Diputados (1 la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Lorca! Ruego a Su 
Señoría se sirva no interrumpir. 

El señor BULNES ( don Jaime) .-Las 
compañías productoras de cobre son total­
mente autónomas; pero, en fin, continua­
ré en las consideraciones que deseo hacer 
y no con el debate particular a que desea 
llevarme el Honorable señor Lorca. 

Señor Presidente, acerea de este punto, 
voy a proporcionar algunos datos estadís­
ticos completos de que dispongo en estos 
momentos. 

'rengo a la mano un i:rlforme acerca de 
la disminución del personal de las gran­
des compañías de cobre. 

En los años 1940, HJ41, 1942 Y 1943, 
años en que el mundo 'le encontraba en­
vuelto en la Segunda Guerra Mundial y en 
que nuestro cobre era (~omprado a 11 1/2 
centavas ll:\ libra a pesar de que, como es 
d.e conocimiento público, inmediatamente 
después de que se levantó esta restricción, 
subió, en el mercado de Londres, a más de 
60 centavos la libra, el número de obreros 
era en 1940, de 18.390; en 1941 de 18.327; 
en 1942, de 19.602; Y en 1943 de 20.550. 
Sin embargo, en 195~1 era de 12.900, es 
decir, casi la mitad del de aquel 2utonces. 
Es importante tener en cuenta estas ci­
fras en virtud de que la tributación que 
tienen las grandes compañías del cobre 
está establecida en razón inversa con su 
producción, es decir, a mayor producción, 
menos tributación. Esto, que aparente­
mente era de gran provecho y de gran in­
terés para nuestro país, hay día se ha con­
vertido, desgraciadamente, en algo que 
ha pasado a ser una burla. También dis­
pongo de las cifras sobre las cm,tidades 
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de toneladus ob~;midas por las compa­
ñías de la gran minería y en ellas se pue­
de notar con mucha facilidad cómo la pro­
dclCci¿n de cobre no s610 no ha aumentado, 
sino QU2 ha disminuido en relación con la 
que había durante los años de la Guerra. 

El señor ROSALES.-Exactamente. 
El señor BULNES (don Jaime) .-Por 

€jemplo, el año 194,4 hubo una producción 
de 498.000 toneladas y el mayor número 
de toneladas que se ha producido, después 
de la guerra, lo que ocurrió el año 1959 
fue de 497.115. Sin embargo, la curva de 
la tributación que han pagado las grandes 
>compañías ha ido en disminución, en vir­
tud de los nuevos yacimientos que se co­
mienzan a explotar, pero que no signifi­
can un aumento de los índices de produc­
ción. De tal suerte que el programa que 
se tenía de aplicar está en razón inversa en­
tre producción y tributación no ha sido 
cumplido, máxime si se tiene ,en cuenta 
que durante los últimos cuatro o cinco 
años han ido en constante disminución de 
la tasa tributaria, habiendo llegado .a un 
promedio de entre 54 y 58 por ciento, 
partiendo de un 75 por ciento. 

Cabe hacer notar también que estas 
compañías, pese a que disponen de gran­
de" capitales, exportan nuestro cobre 
prácticamente .en estado bruto. Es decir, 
.cuando necesitamos, aunque sea el alam­
brito más primario, ES presiso que lo im­
portemos. Ni siquiera se refina este pro­
Eluc~o en el país -salvo una pequeña pro­
uucci6n que elabora Madeco y que, evi­
dentemente, no alcanza para cubrir 'el con­
sumo interno- no obstante el enorme ru­
bro de producción que tiene la gran mine­
ría. 

Es necesario llamar la atención hacia el 
hee~1o de que, en el mismo lapso en que la 
gran minería ha disminuido la dotación 
de sus obreros, prácticamente el 50 por 
ciento, la pequeña y mediana minería lo 
ha a:¡mentado en cuatro veces, es decir, en 
Ue1 400 por ciento. 

Comidero que, en razón de todas estas 

cifras, es indispensable que se estudie una 
fórmula parecida a la que se va a aplicar 
€l1 la agricultura en Chile. Se ha dicho que 
es preciso, para arraigar al hombre a la 
tierra, para crear nuevos propietarios, 
para dal acceso al patrimonio de la tierra, 
que se haga una reforma agraria sustan­
cial. 

Me parece que esto es de evidente conve­
niencia, pero también estimo que es de 
gran provecho usar un sistema más o me­
nos equivalente o similar para la gran mi­
nería, en virtud del cual pueda nuestra 
República ir expropiando esta riqueza mi­
nera, ·que le pertenece. 

El señor KLEIN.-Con pago diferido, 
también. 

El señor BULNES (don Jaime).- He 
concedido una interrupción al Honorable 
señor Prado, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Con la venía de Su Señoría, puede hacer 
uso de una interupción el' Honorable Di­
putado. 

El sefíor PRADO.- Señor Presidente. 
en realidad el Honorable señor Larca in­
terpretaba la posición de mi Honorable co­
lega señor Bulnes en el sentido de que po­
drían defenderse los intereses de la Gran 
Mineria con una posición partidista. Creo, 
que con esto se cae en el error en que se 
ha incurrido en forma constante: Chile no 
ha tenido una posición clara en un nego­
cio de tal envergadura que influye en for­
ma tan importante en los intereses nacio­
nales, en los cuales debe estarse por enci­
ma de estas posiciones. 

No creo posible confundir una posición 
doctrinaria con un negocio de Estado que 
tiene una dimensión de tal importancia 
respecto del ingreso. de divisas y del tra­
bajo que proporciona a diversos sectores 
del país. 

He analizado con algunos técnicos lo 
que sucedió desde el año 1950 a 1954, año 
en que se dictó la Ley de Nuevo Trato, (1 

sea, la ley número 11.828. En el debate que 
hubo en esta misma Corporación se die-
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ron razones -que hoy día también se in­
vocan respecto de la posibilidad de que 
el aluminio reemplace al cobre, sobre las 
posibilidades de dar un mayor trabajo en 
el país y la de aumentar esta producción a 
niveles de rendimiento que coloque a nues­
tro país en un lugar más alto que el que 
hoy le corresponde en el concierto de la 
producción mundial del cobre, importan­
cia que todos deseamos. Pero, decía, señor 
Presidente, que existe la necesidad de 
analizar la evolución de la Gran Minería 
con un criterio frío y enfrentarla a través 
de una posición comercial. Si no fuera así, 
sería conveniente pensar que es necesario 
encarar el problema de la Gran Minería 
como un negodo de Estado a Estado y en­
tonces habría que desprenderse totalmen­
te del aspecto comercial del cual tanto 
alarde hacen las compañías mineras. 

Qujero recordar cuáles fueron los obje­
tivos perseguidos con la dictación de la 
Ley del Nuevo Trato y ver, a la luz de las 
cifras, cuáles han sido los resultados rea­
les. 

Analizando el valor en que se descom­
pone cada libra de cobre exportado, ve­
mos que hay un costo interno, que corres­
ponde al costo en dólares que se liquidan 
en el país para hacer los gastos internos, 
.como adquisición de mercaderías, pago 
de jornales a los trabajadores, que tenía 
un precio discriminatorio con respecto al 
dólar que se le dio su valor real de cambil) 
libre. 

En realidad, las cifras indican que en 
lugar de haber aumentado la liquidación 
de dólares por el concepto de costo inter­
no, ha decendido. Por ejemplo, en el año 
1948, se liquidaba el 35,84 por ciento del 
valor total de los retornos de la Gran Mi­
nería del Cobre, por el rub~o de costo in­
terno; en 1951, el 31 por ciento; en 1955, 
el 19, 94 por ciento; en 1957, el 34 por 
ciento; en 1958, el 31, 5 por ciento. Es de­
cir, si nos fijamos en el estudio de las ci­
fras, observamos que desde 1950 a 1958, 
último aüo en que hmemos estadísticas 

que he podido obtener, la liquidación de 
dólares ha descendido, pues en 1950 se 
reducía el 34 por ciento del valor de la li-

, bra de cobre por el concepto de costo in­
terno y en el año 1958 el 31 por ciento. 

Estas cifras son el producto de los da­
tos proporcionados por el Banco Central 
de Chile al Honorable Senado en el año 
1960. Pero, ocurre que ha aumentado el 
valor del costo externo, que corresponde a 
las mercaderías que traen al país las com­
pañías de la Gran Minería del Cobre, por­
que ha subido en una proporción del 14 
por ciento. Desde el año 1950 al 1954 ellas 
significaban por cada libra de cobre 2,8 
centavos de costo en gastos externos; y. 
entre 1955 y 1959, significan en término 
medio 3,2 por ciento. Luego, la liquida­
ción del cambio al precio del dólar banca­
rio indica claramente que la operación no 
ha significado ningún beneficio para los 
intereses del país. 

Señor Presidente, si analizamos las uti­
lidades producidas por la Gran Minería 
del Cobre desde la dictación de la Ley 
11.828 hasta 1959, veremos que han au­
mentado en 48 por ciento y, en cambio, 
la tributación lo ha hecho solamente en un 
22 por ciento. 

El costo interno y sobre todo externo 
incide fundamentalmente en el estudio de 
la producción de la Gran Minería. Sobre 
el particular me hago muchas preguntas y 
en su oportunidad dirigiré los oficios que 
cúr-r'espondan al Departamento del Co­
bre, a fin de obtener datos completos. 

Ayer se leyó en esta Honorable Corpo­
ración un dictamen de la Contraloría Ge­
neral de la República, el que estimo de 
extraordinaria importancia, para tener un 
conocimiento amplio y serio sobre la for­
ma en que se desarrolla el comercio de la 
minería. 

El Honorale señor Bulnes ha manifes­
tado su deseo de recuperar su tiempo, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Pr~sidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 
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El señor BULNES (don Jaime).- Se­
ñor Presidente, hace un momento hacía 
una somera comparación acerca de las uti­
lidades del cobre y sobre la escasa partici­
pación que nos cabe dentro de las mismas. 

Hace poco tiempo, el Diputado que ha­
bla conversaba -más bien dicho, discu­
tía- con una persona relacionada con las 
grand~s compañías del cobre y le hacía 
una consulta, al decirme él que esta era, 
prácticamente, el único negocio que re- \ 
portaba utilidades a Chile y en el que se 
producía y rendía el máxmo. 

El señor SGHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Liberal. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Soli­
cito se me prorrogue el tiempo, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Pl'esidente) 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar por 
dos minutos el tiempo del Comité Libe­
ral, con prórroga de la hora de la presen­
te sesión. 

-Aco'rdado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Bulnes. 
El señor BULNES (don Jaime) .-y o le 

hacía la consulta de por qué en Chile, por 
ejemplo, no fabricábamos automóviles. Me 
contestaba que esto no tenía relación con 
]0 que conversábamos. Sin embargo, yo le 
argumentaba que, si teníamos cobre y 
mano de obra, por qué motivo no podía­
mos fabricar automóviles, alambre y, en 
fin, todo lo que es posible obtener con es­
te metal. Por una razón muy sencilla: por-' 
que no disponemos de capital para hacer­
lo, como le sucede a la mayoría de las 
fuentes de producción en Chile, 

Sin embargo, del producto de la Gran 
Minería del Cobre quedan, aproximada­
mente, 180 millones de dólares al año que 
no retornan a Chile, que van a ínvertirse 
en bienes de producción y de consumo en 
otros países, que no reportan beneficio al­
guno a nuestra economía. 

Me parece que si este enorme éxodo de 
dinero, de divisas, estuviera gravado con 
un impuesto sustancial, fuerte, en aquellas 
cantidades que quedan fuera del país, que 
no reportan beneficio alguno y que no se 
invierten en Chile, ellas sí se convertirían 
en bienes de producción. Eso sí que haría 
que pudieran nacer nuevas industrias .. -: 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ Y 
quién le pone el cascabel al gato? 

El señor BULNES (don Ja.ime).- Es­
tamos tratando de ponérselo, Honorable 
colega. 

Incluso, esa sería, quizás, una fórmula 
para poder financiar la reforma graria ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. Ha 
terminado la prórroga concedida. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor SUBERCASEAUX.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor 'SUBERCASEAUX.- Señor 
Presidente, no cabe duda alguna de que en 
el fondo de] problema que hoy nos ocupa 
reside una cuestión muy simple y clara. de 
exponer. Las compañías de la Gran Mine­
ría de] Cobre están pretendiendo dar la 
sensación al país de que su negocio ha em­
p2orado notablemente y que ellas están en­
frentando, financieramente, un futuro di­
fícil. 

Ellas pensarán que, dada la alta tasa 
que grava sus utilidades, en realidad es­
tán en una situación desmedrada, en este 
tipo de inversiones, respecto al régimen 
tributario normal que existe en el resto 
del mundo. Pero, gracias a Dios, el nego­
cio del cobre y las perspectivas de explo­
tación de este mineral en el mundo van a 
sufrir un cambio o una modificación subs­
tancial. Gracias a Dios, repito, porque, ac­
cidentalmente, como subproductos del co­
bre, no considerados hasta hoy, están sur­
giendo, a la luz del mundo moderno, meta­
les cuyo futuro financiero va a ser indis-
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cutible. La edad supersónica y atómica que 
estamos viviendo ha pht'1teg,~lo fi:C;1~8 

acero, ,.ndal !loble po" cxc8lc'lC:::t ---<', El; 

,inicio, base de toda industria moderna-, 
una exigencia, cuál es la ele ser capaz de 
resistir las altísimas temperaturas -de 
miles de grados- a que todos los experi­
mentos y, evidentemente, todos los apara­
tos supersónicos lo están sometiendo. y ha 
resultado que el acero, que buenamente no 
podía soportar estas temperaturas de mi­
les de grados, amalgamado con ciertos me­
tales que existen como subproductos de 
nuestro cobre, ha resistido. Entonces, han 
surgido, segúrt estudios, más de catorce 
metales derivados del cobre, entre los cua­
les los principales son el molibdeno y la 
molidbenita, cuyo precio, cuya producción 
y cuya demanda en el mercado mundial 
marcha en el más prodigioso de los au­
mentos. 

Entonces, señor Presidente, yo creo que 
nosotros no debemos aceptar en nuestro 
debate con las compañías del cobre que se 
nos veng~ a decir que el cobre puede tener 
una perspectiva expuesta en el futuro del 
mercado mundial, porque son los subpro­
ductos de dicho metal los que pueden 
transformarse con el tiempo en el verda­
dero gran rubro de explotación y puede 
pasar el cobre, consiguientemente, a un 
lugar secundario. 

Quiero hablar, en primer lugar, del mo­
libdeno y de la molidbenita. 

La molidbenita es un subproducto del 
cobre que, evidentemente en 1942, cuan­
do la técnica no requería la aplicación que 
hoy día está exigiendo, se explotaba en 
Chile en una cantidad de sólo cuatrocien­
tas toneladas. Hoy día se están explotan­
do más de cuatro 'mil torieladas y, segura­
mente, en el próximo año, tengo antece­
dentes de que se podrá llegar a seis mil 
cuatrocientos toneladas. Y esto va a ir en 
perpetuo aumento, primero, porque es 
UE claro negocio el de la molibdenita y, 
segundo, porque la demanda de la técnica 
moderna va en aumento creciente. 

Ento!1ces, nos encontramos con que, SI 

nr:sotros estudiamos una legislación tribu­
taria directamente aplic:"ble a estos I:''.;h­

productos, puede abrÍrsenos el campo de 
Ull futUl'Q_ económico e3p.lendcnte, siem­
pre que tengamos la Ínspirc.ción sufici2n­
te para anticiparnos a nuestra época y to­
mar y gravar ahora est0 que está irn:m­
piendo en el mercado mundial. 

Evidentemente la perspectiva es gl':mdc. 
El molibdeno tiene aplicaciones indus­

triales definidas; aun como sulfuro de 
molibdeno, en su estado más simple, cues­
ta en el mercado mudial 1,27 dólares. Sus 
Señorías ven que éste es un precio muy S'l­

perior, infinitamente superior al del co­
bre, incluso al del cobre refinado. Y el sul­
furo de molibdeno tiene un poco más del 
50 por ciento de molibdeno puro. Consi­
guientemente, el molibdeno puro, por Hn 
cálculo de simple matemática, resulta que 
cuesta alrededor de 2 dólares en su esta­
do primitivo, en tanto que el molibdeno 
refinado cuesta 3,55 dólares. 

E3ta es otra escala de precios, que de­
bemos comparar. 

Si evidentemente la producción de este 
metal puede irse elevando, no cabe duda 
de que vamos a llegar a una perspectiva 
financiera infinitamente superior a la del 
mercado del cobre en estos momentos. 

Las compañías· norteamericanas sostie­
nen dos contradicciones respecto a esta 
tributación. En primer lugar, dicen que 
ella está incluida en la ley general d~l 

cobre y que la paga dentro de la tributa­
ción que las grava por concepto de las 
ganancias que obtienen en la explotación 
del cobre. En este aspecto, yo creo que lo 
que se impone es, sencillamente, sacar de 
la ley general del cobre todo lo que se re­
fiera a este metal estratégico y, simple­
mente, gravar su exportación. 

Se me estaba haciendo un cálculo, ba­
sado en un informe del Departamento del 
Cobre sobre un proyecto de ley que pre­
senté para financiar la instalación de mer­
cados periféricos, según el cual deducido 
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lo que ya están pagando las compañías del 
cobre, esta nueva tributación daría sólo 
400 millones al año más si se aplicara la 
dí sposición que contiene mi proyecto, que 
grava en un 50 por ciento la exportación 
de molibdeno; en circunstancias de que 
si son 6 mil toneladas las que se van a 
exportar en el próximo año, a 1,27 dó­
lar la libra de molibdenita, no cabe la me­
nor duda de que el impuesto al. 50 por 
ciento sobre la exportación tendrá que ser 
largo, muy superior a los 3 mil millones 
de pesos. 

Yo creo que la forma de entendernos 
va a ser ésta: gravar la exportación; por­
que aquí el cálculo de ganancias sfempre 
se ha prestado a informes y contrainfor­
mes que favorecen, en cierta manera, la 
evnsió11 ttibnt:1ria. 

Por otra parte, el molibdeno refinado 
cuesta 3,55 dólares Pero las compañías 
del cobre sostienen que no tienen nada 
que hacer con el molibdeno refinado, por­
que ellas se lo venden a compañías refina­
doras de molibdeno que en su mayoría 
no son ni siquiera norteamericanas. Mas 
yo sé particularmente, por antecedentes 
que no he podido comprobar, que las gran­
des companÍas del cobre y los grandes 
consorcios mineros de Estados Unidos son 
fuertes accionistas. Pero esto es asunto 
de ellos. Nosotros no estamos buscando 
hacernos parte en la ganancia que pueda 
deducirse de la diferencia entre el costo 
de la molibdenita en bruto y el precio de 
3,55 dólares del molibdeno refinado. Para 
nosotros, el precio de la molibdenita y del 
molibdeno puro, sin refinar, es suficien­
te para que pueda soportar un impuesto 
que va a ir, seguramente, en progresivo 
aumento, porque la refinación de la mo­
libdenita se ve que es un negocio muy 
claro. 

Entonces, si consideramos que el año 
1960 se extrajeron 4 mil 100 tonelur:as ele 
molibdenita; que para 1961 el cálculo pro­
bable es de 6 mil toneladas; y que, pro­
bablemente, para los años 1962 y 1963, por 

las razones anteriormente expuestas, es­
tas 6 mil toneladas podrían transformar­
se en unas 10 mil; tomando en cuenta que 
la molibdenita cuesta un dólar 27 centa­
vos, no cabe la menor duda de que un gra­
vamen de un 50 % a la exportación, po­
dría, en un futuro más o menos próximo, 
redituar al Estado chileno de 5 a 6 mil 
millones de pesos al año. Y no creo, de 
ninguna manera, lo que han sostenido al 
respecto algunas compañías cupreraS, de 
que tendrían que parar la explotación de 
este metal; porque creo que, de todas ma­
neras, el margen a redituar que ellas tie­
nen es bastante grande. 

Un impuesto a la exportación nos evi­
tal'Ía entrar en mayores disquisiciones, 
para la~ cuajes todavía no hemos comple­
tado el estudio profundo y necesario; por­
que nuestro Departamento del Cobre, más 
prcccupado. mientras tanto, de la coloca­
ción del cobre en el mercado mundial y 
de sacarle mejor precio, no ha .hecho una 
investigación exhaustiva de este problema 
de los minerales estratégicos del futuro, 
que, como ya lo dije al principio de mis 
observaciones, creo que son la nueva pers­
pectiva que se abre para nuestro país en 
su trato con la gran minería del cobre y 
un fundamento evidente para sostener 
qMe la explotación de este mineral seguirá 
siendo un negocio claro a través del tiem­
po. 

Estas son las consideraciones que desea­
ba hacer valer en este debate. 

El señor ROSALES.-¿ Me permite una 
interrupción. Honorable Diputado? 

El señor SUBERCASEAUX.-Con todo 
agrado, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Su­
bercaseaux, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, deseo' reforzar las palabras que acaba 
de pronunciar el Honorable señor Suber­
caseaux con respecto a estos minerales es­
tratégicos de que nos hablaba. Efectiva­
mente, las compañías del cobre están ex­
plotando en forma intensa el molibdeno, 
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que sirve, como Sus Señorías saben, para 
endurecer el acero; s;n ei11bal'¿;0, Honol':l­
ble c:legD" no existe una estDdlstica clara 
y precisa acerca de la cantidad de estos 
minerales que se están llevando del país 
las empresas de la Gran Minería del Cobre. 

Yo he conversado con técnicos de la 
Eraden Copper y me han asegurado que 
es tan grande la utilidad que obtiene esta 
compañía imperialista norteamericana con 
la explotación del molibdeno, que actual­
mente está pagando todos sus gastos de 
explotación nada más que con la ganancia 
que obtiene por su venta, quedándole libre 
todo lo demás que deriva de la explotación 
del cobre y otros metales que se encuen­
tran junto con él, como el oro y"'la plata, 
por los cuales no paga ninguna tributa­
ción. 

Por otra parte, mi Honorable colega se­
ñor Subercaseaux sabe que el "trust" in­
ternacional del cobre es uno solo. No hay 
tal división entre estas compañías. Se tra­
ta de un solo y gran "pulpo" internacional, 
que tiene intereses en todos los países. Asi­
mismo, como Su Señoría también 10 sabe, 
en el Japón existen refinerías de cobre, en 
circunstancias de que este país no tiene ni 
produce cobre. Sin embargo, ahí están me­
tidos los capitales de este gran "pulpo" 
internacional, que tiene, como he dicho, 
intereses en esas refinerías del Japón, co­
mo en las de Alemania y otros países. 

Señor Presidente, nosotros no sabemos 
qué cantidad de metal s.e llevan estas com­
pañías al extranjero, ni cuántos ni cuáles 
son estos subproductos a que se ha refe­
rido el Honorable señor Subercaseaux. 
porque dichas compañías se han negado 
siAmpre, sistemáticamente, a instalar sus 
refinerías aquí en Chile. 

El ex Ministro de Minería, señor Enri­
que Serrano, cuando hizo una exposición 
en esta Honorable Corporación sobre la 
gran minería del cobre, dejó expresamen­
te establecido que la mayor parte del co­
bre que explotan estas compañías se lleva 
al extranjero en bruto, esto es, en calidad 
de cobre bUster. Yo he denunciado, por 

ejemplo, que la Eraden Copper Company, 
en lugar de instalar una refinería en Chi­
le, la acaba de construir en Estados Uni­
dos con un costo de 30 millones de dólares. 
Por 10 tanto, lo que pretenden todas estas 
compañías es que no se ejerza ningún con­
trol, ninguna fiscalización sobre su explo­
tación del cobre y sus subproductos, pre­
firiendo refinarlos en el exterior con gra­
ve daño para los intereses nacionales. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador. 

El señor ROSALES.-Agradezco la in­
terrupción que me ha concedido el Hono­
rable señor Subercaseaux. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
es muy importante el hecho de que esta 
Honorable Corporación haya realizado una 
sesión para analizar un problema de tanta 
trascendencia, como éste de la industria 
del cobre. 

Ya han denunciado aquí los Honorables 
colegas que me han precedido en el uso 
de la palabra el problema que se está pro­
duciendo, en la actualidad, con los despi­
dos de trabajadores que las empresas del 
cobre están haciendo en las diferentes fae­
nas. 

Pero, como lo han hecho presente otros 
Honorables colegas, es tan poco seria la 
actitud de las empresas, que un día apa­
recen despidiendo a los obreros y, poste­
riormente, como ocurrió en "El Salvador" 
y "Potrerillos", los reincorporan al tra­
bajo, para volverlos a despedir a los dos 
días siguientes. Las empresas formulan 
declaraciones en el sentido de que no hay 
personal despedido de sus labores y más 
tarde, las mismas empresas hacen otras 
declaraciones, manifestando que se va a 
desahuciar -incluso se dan cifras, como 
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'aquí se ha dicho- a más de 700 trabaja­
dores. 

Señor Presidente, este problema es de 
suma gl'avedad. Debemos considerar que 
los trabajadores del cobre vienen saliendo 
de una larga huelga que hicieron para ob­
tener mejoramiento de carácter económi­
co. La empresa los arrastró a dicho movi­
miento, a fin de imponerles un determi­
nado reajuste de sueldos y salarios, que 
no estaba a tono con sus necesidades y con 
el alza del costo de la vida. 

Pues bien, precisamente ahora, después 
de haberse finiquitado este conflicto, en 
circunstancias de que los dirigentes y los 
trabajadores del cobre pusieron cuanto es­
tuvo de SU parte por lograr su s'Jlución, 
pues ese movimiento gremial traía, natu­
ralmente, serios trastornos para la eco­
nomía nacional; las empresas, nuevamen­
te, empiezan a tomar represalias contra 
ellos. Ese es el motivo fundamental de es­
tos despidos. A pesar de que durante la 
discusión para buscar solución al conflic­
to, quedó claramente establecido que la 
empresa tenía por norma no aplicar ja­
más represalias a los trabajadores; sin 
embargo, los hechos están desmintiendo es­
tas afirmaciones suyas. 

Señor Presidente, este hecho es tan gra­
ve que ha producido una difícil situación 
y mantiene en la incertidumbre a todos 
los trabajadores del cobre. Nadie sabe a 
quien se va a despedir, pues esa amenaza 
pende como una "espada de Damocles" so­
bre todos ellos. Nadie tiene allí tranqui­
lidad en sus labores, porque se dice que se­
rán 700 los despedidos, y cada obrero se 
pregunta: "¿ Me tocará a mí?". Todos los 
días salen a trabajar, pensando: "A 10 me­
jor, hoy día me van a despedir". Y éste 
es un problema muy serio, señor Presi­
dente. 

Debo decir que esta amenaza de despido 
puede llevar a los obreros hasta la deses­
peración y la muerte, porque hay muchos 
que han contraído deudas que deben cum­
plir y que ahora se encuentran con que se 
les ha notificado de despido. Y o sé que 

ha habido, por ejemplo, casos de personas 
a quienes les ha dado un ataque y han 
muerto al conocer esta notificación, ya que 
después de haber estado en huelga y ha­
biendo debido contraer compromisos eco­
nómicos, ahora se encuentran con c;ue la 
empresa, como "pago de Chile", les comu­
nicr su despido. Creo que esta situación 
es muy grave, señor Presidente. 

La empresa ha hecho presente que el 
Gobierno 'estaba en conocimiento de la 
adopción de estas medidas. Pero el señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social 
se ha visto obligado a desmentir pública­
mente tal afirmación. De ahí que estime­
mos que esta situación debe terminar. Es­
tas compañías no obran con seriedad. 

La empresa ha hablado también mucho 
de que instalaría en Chañaral una refine­
ría de cobre, que daría trabajo a miles de 
pel'sonas y absorbería, en parte, la enor­
me c:~sant:ía, q'.1 8 todos sobemos que sobre­
pasa los 200.000 trabajadores. Sin embar­
go, tampoco en este anuncio de instalación 
de una refinería ha sido seria la compa­
ñía, ya que sólo ha usado este proyecto co­
mo un pretexto para conseguir mayores 
granjerías. 

Tengo a la mano la respuesta a una pe­
tición que hice al señor Ministro de Mi­
nería, por oficio de 8 de septiembre, y en 
la parte pertinente se expresa: 

"El Vicepresidente de la Andes Copper 
Mining Company, señor Rodolfo Michels, 
cemunicó a ese Ministerio, por Memorán­
dum de 11 de julio del presente alío, la 
decisión de la Empresa de construi~' una 
Refinería Electrolítica de cobre en Chaña­
ral y manifestó, además, que se estaba ela­
borando el proyecto. Esta Refinería sería 
construida en 3 unidades y tendría capa­
cidad para refinar la producción total del 
cobre bUster de El Salvador, aproxima­
damente 200.000.000 de libras actuales, y 
además podría refinar 40.000.000 libras 
al año, provenientes de la Fundición de 
Paipote o de cualquier otra fundición na­
cional". 

Esto mismo fue ratificado, señor Pre-
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si dente, con posterioridad, en una exposi­
ción que hizo el señor Ministro ante esta 
Honorable Corporación. Pero, ¿ qué ha 
ocurrido, señor Presidente ? Ya anoche 
mismo, por radio, se expresaba que la 
Compañía no instalaría la refinería de co­
bre en Chañaral. ¿ Es serio esto? ¿ Puede 
el Gobierno seguir aceptando actitudes 
irresponsables de esta naturaleza, como 
las que estamos denunciando aquí con do­
camentos? Un día las compañías dicen que 
van a despedir personal y luego sostienen 
que no lo van a hacer; o bien expresan 
su decisión de instalar una refinería, pe­
ro en segunda se retractan. Esto es grave. 
Por eso es que los parlamentarios comu­
nistas levantamos nuestra voz esta maña­
na para protestar por estas actitudes de 
las empresas, que no corresponden a un 
comportamiento serio ante nuestro Go­
bierno y nuestro pueblo. 

Las compañías alegan que son muchos 
los tributos que pagan. Sin embargo, an­
tes del "Nuevo Trato", ¿ a cuánto alcanza­
ba la tributación de estas empresas? Al 
860/0 de sus utilidades, pero una vez apro­
bada la Ley de Nuevo Trato al Cobre, ba-

. jó al 57 ~!o. Este porcentaje ha ido subien­
do levemente y en forma transitoria, por-
que algunos de los últimos tributos no son 
permanentes. N o obstante, estas empresas 
alegan que el porcentaje de tributación es 
muy elevado. 

Todos sabemos, además, que el año 1958 
el dólar experimentó un alza que significó 
para las empresas entradas o ganancias 
líquidas, por lo cual incluso plantearon la 
~os¡bilidadrle~ retornar al Gobierno la di­
ferencia del precio. Esto no lo han hecho. 
Fueron promesas que no cumplieron. Y 
estas compañías han obtenido más de 25 
millones de dólares de entradas solamente 
por este capítulo. 

Además, se ha producido, reducción de 
faenas, como aquí lo ha anotado uno de los 
Honorables colegas que me ha antecedido 
en el uso de la palabra, y el personal que 
trabajaba en las empresas del cobre ha si­
do disminuido a ,casi la mitad. Fuera de 

ello ha aumentado la productividad por 
obrero. Aquí tengo algunos antecedentes. 
En el año 1940 la producción por obrero 
era de 18,4 toneladas métricas al año y en 
1961 se ha elevado a 44 toneladas métri­
cas. Esto significa aproximadamente el 
1409ó de aumento en la productividad; es 
decir, mayor explotación para los traba­
jadores. Pero las empresas, como "pago 
de Chile", después que estos obreros han 
dedicado gran parte de su vida a "ama­
sar" las riquezas de estas poderosas com­
pañías, ahora los lanzan a la cesantía, mu­
chos de ellos con el flagelo de la silicosis 
en sus pulmones. Es decir, estos obreros, 
después que han entregado toda su exis­
tencia a estas labores, en el futuro no po­
drán seguir ganándose el sustento por ha­
ber adquirido esta: terrible enfermedad 
profesional. 

Creo que se hace necesario analizar eon 
seriedad y responsabilidad este problema. 
Debemos saber cuáles son las perspectivas 
que la industria del cobre, fundamental 
para l1} economía nacional, tiene en nues­
tro país. Hay enormes posibilidades en el 
campo internacional. Una misión de nues­
tro Gobierno, la llamada "Misión Artea­
ga", que visitó varios países del campo so­
cialista, entre ellos la Unión Soviética. La 
eventual adquisición de este mineral por 
parte de esos países ofrece grandes pers­
pectivas para Chile: mejores precios, ma­
yores posibilidades de aumentar la produc­
ción cuprífera, terminación de la cesantía. 
¡ Cuántos problemas se podrían resolver! 
En fin, la ampliación de los mercados 
traería muchos beneficios para nuestro 
país. 

Creo que es el momento de analizar con 
responsabilidad esta situación. Se hace ne­
cesario abrir nuestras puertas al comercio 
internacional para vender nuestro cobre 
a quien mejor lo pague y poder, así, obte­
ner las entradas que el país necesita. Es 
indispensable evitar que ocurra lo que pa­
só con el salitre. i Quién no sabe que el sa­
litre fue también en su época, una de las 
prin.cipales fuentes de' ingresos para el 
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Erario! Sin embargo, ahí están hoy día 
los puertos del norte paralizados y los 
obreros cesantes. De esta antigua riqueza 
no quedó nada para le economía de nuestro 
país. Sólo dejó un saldo de hambre, mi­
seria y muerte de nuestros trabajadores. 

Tenemos que analizar, entonces, el pro­
blema del cobre desde ese punto de vista. 
N o podemos permitir que, en las condicio­
nes actuales, estas empresas se den el lujo 
de lanzar al hambre y a la miseria a cien­
tos de trabajadores que han laborado en 
ellas por espacio de años. 

La Confederación de Trabajadores del 
Cobre ha hecho gestiones, ha realizado una 
serie de reuniones, incluso con el Presi­
dente de la República, para plantear este 
problema. 

Sin embargo, no se le ha dado una so­
lución efectiva y favorable. 

Por eso, los Diputados de estas bancas 
deseamos que, por lo menos, en la Hono­
rable Corporación se adopte algún acuer­
do para terminar definitivamente con la 
Íncertidumbre criminal en que se mantie­
ne a los trabajadores ante la amenaza de 
despidos, que ahora, en forma permanen­
te, se están llevando a cabo. 

Mucho podría decirse al respecto; pero 
deseo referirme al problema planteado por 
el Honorable señor Subercaseaux, porque 
tuve la oportunidad de conocerlo muy de 
cerca. 

En efecto, cuando trabajaba en la Bra­
den Copper Company veía cómo sacaban 
el molibdeno; participé, incluso, en la 
construcción de la nueva planta para ob­
tener este subproducto. Sé que ahí se de­
rrochaba el dinero, porque se sabía que el 
negocio era extraordinario; se hacía y se 
deshacía el trabajo, porque a MI'. John­
son no le gustaba que el cañón quedara 
más arriba o más abajo. ¿ Por qué hacían 
estas inversiones? ¿ Por qué 'no se estudia­
ban bien los planos? Se construía y se des­
hacía y se volvía a construir, porque el 
molibdeno significaba un negocio estu­
penao. 

En cierta oportunidad, una radioemiso- . 

ra inició una campaña denunciando el he-­
cho de que la empresa no pagara ningún 
tributo por llevarse esta riqueza que es el 
molibdeno. Se anunció que la campaña con:.. 
tinuaría en forma permanente. Peto, cosa 
curiosa, sólo una o dos veces dieron ante­
cedentes y, posteriormente, la campaña 
quedó silenciada. i Muy curioso! 

Ahora la Andes Copper Mining Com­
pany, que es propietaria del mineral de 
"El Salvador", al ver que éste es un gran' 
negocio, ha instalado una planta de mo­
libdeno. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el turno del Comité Comunista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité, Democrático Nacional. 

El señor ARAVENA.-Pido la palabra,. 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARA VEN A.-Le he concedido 
interrupción al Honorable señor Rosales. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.-."Señor Presiden­
te, deseo referirme al objetivo de la pre­
sente sesión y, en especial, a lo que ocurre' 
con una de las compañías de la Gran Mi­
nería del Cobre la Braden Copper Com­
pany, porque es la que conozco más de 
cerca, por la circunstancia de estar en la 
provincia que represento en esta Honora­
ble .Cámara. 

Sabido es que la Braden Copper es una 
de las compañías más voraces que operan 
en nuestro país. Esto incluso quedó de­
mostrado durante la exposición que hizo 
en €sta Honorable Corporación el ex Mi­
nistro de Minería y militante del Partido' 
Conservador. Unido, don Enrique Serrano. 
El señor Serrano demostró aquí que ésta 
es la empresa que menos inversiones ha 
hecho en Chile; y que, sin embargo, es la 
que obtiene y se lleva el mayor monto de 
utilidades; que no ha cumplido con las le­
yes del país y que es la que menos cobre' 
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refina del que explota en su mineral de 
"El Teniente". Yo podría agregar que es 
la compañía que ha cobrado una cuota más 
alta de sangre de nuestros trabajadores, 
a través de las numerosas desgracias co­
lectivas que han ocurrido en el mineral de 
S 8"-,'811 , p:ovocRdas por la falta (10 Pi'C"v,i­

S~ÓI1 ei'l las fr.cn~ts y }):JI' el de0p~'cci'J que 
siente por los obreros chilenos. T2.mbié11 
esb empl'esa está embarcada 2:1 éSt3 Cdn1-

pal1::-t alltinacional que S~:: ha d2S(~11Cad2né~c1o 
para lograr ls:s Gb.~etiVG? q:.8 2l1'< ~.C;}2]; 

el Honorable Dipat2c1o lib2~íll S::::ñé'l' Bul­
llOS S2.nfucltes. IIa dicho ;.'~1i HOl1oc'ab:'3 
colc¡-:;2 que, en d fondo, se trata de un 
"ch¿-':.ntt: i e", y ós t:~. es la ·'?er(_~acl. Lo r~~:C es­
tas co~pañí3,s ql~>~ren, n12diE~nt0 estos d2~~,·­

pidos) ls.s rr::;::on25 (r-:8 es~:~"~Y] c_:.icI'e~c\:c~(~ ¡T 

las aweuazus C~'Je hacen tcc(·:;s lo: él~I\:) de 
recbcl:- persom,l es influir sobre d Go­
/);81'110 para que las libere e'o nuevos tribu­
tOG J' para que no se envíe al Congreso, 
el proyecto modificatorio de 1a Ley 11.828 
de Nuevo Trato al Cobre. Tengo aquí una 
declaració~1 de la Confederación de Tra­
bajadores del Cobre y en esta publica­
ción S8 demuestra que, desde la dictación 
de esa Ley, es de::ir, desde el mes de may0 
de 1955, Chile está perdiendo 50 millones 
de dólares anuales. Como han transcurri­
do ya seis años, esto significa que Chile 
ha 1)erdido más de 300 millones de dólares. 

Señor Presidente, también la Braden 
Copper ha despedido obreros en el último 
tiempo. Hace más o menos dos meses des­
pidió arbitrariamente a los' obreros Pe­
dro Benjamín Mora y Hernán Valdés. 
Ellos laboraban en la mina y eran dele­
gados de ese frente de trabajo que es el 
más importante, en representación de to­
dos sus compañeros, es decir, tenían una 
especie de fuero moral. Sin embargo, la 
Braden Copper pasó por encima de todo 
esto y los despidió sin dar ninguna ex­
plicación. 

Los dirigentes del Sindicato Sewell y 
Mina y de la Confederación del Cobre rea_ 
lizaron numel'osas gestiones para lograr 
la reincorporación de estos dos trabaja-

dores. Se entrevistaron, primero, con el 
señor Ministro del Trabajo, quien llamó 
a su despacho al Vicepresidente de la 
Braden Copper, el orgulloso y prepotente 
Mr. Haldeman. Concurrió DJIf este jefe 
de la Compafíía extranjera, golpeó la rne­
sa del Ministro y dijo que él no podía ac­
ceder a su petición, ni a la que le formu­
laban los trabajadores, la Confederación 
(:01 Cobre y el Sindicato SewelI y Mina, 
agregando con tono despectivo y ::lltan·2;'i) 
que en su mina mandaba él. 

El señor Ministro del Trabajo se dio 
por vencido y dijo que nada podía hacer 
y pasó este problema al señor Ministro 
de: Interior. Este Secretario de Estado 
también llamó a su despacho a MI'. Hal­
rieman, y obtuvo la rnism:1 y pl:epotontü 
respuesta. Se negó una vez más a acce­
der a la petición del señor Ministro que 
le fue formulada en reiteradas oportuni­
dades. 

Los Diputados de la provincia de 0'­
Higgins hemos hecho, asimismo, upa se­
rie de gestiones, acompañando a los diri­
gentes de la Confederación y del Sindica­
to Sewell y Mina. Recuerdo que en la úl­
tima entrevista con el señor Ministro del 
Interior, concretamente le dije a ese se­
ñor Secretario de Estado y je:e del Ga­
binete que convenía saber quien mandaba 
aquí en Chile: si estos prepotentes jefes 
de la Braden Copper o los señores Minis­
tros del Gobierno de la República. El se­
ñor Ministro del Interior, don Sótero del 
Río, adoptando una actitud so~emne, me 
dijo: "Señor Diputado, en Chile manda 
la ley". 

Señor Presidente, tuve oportunidad de 
demostrar al señor Sótero del Río que, 
cuando se trata de estas poderosas com­
pañías extranjeras, no manda la ley chi­
lena, y le cité algunos casos concretos. 
Mis Honorables colegas recuerdan, por 
ejemplo, lo que ocurrió con aquel proyec­
to que presentamos aquí en la Honorab!e 
Corporación, y que fue aprobado por el 
Congreso Nacional, por el cual se obliga-
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ba a la Braden Copper Company a pagar 
una indemnización extraordinaria a las 
madres y viudas de los 365 obreros falle­
cidos en la catástrofe ocurrida en Sewell 
el 19 de junio de 1945, más conocida co­
mo la "catástrofe del humo". La Braden 
Copper Company no cumplió, entonces, 
con esa ley; recurrió a la Corte Supr~ma 
y obtuvo de ella un dictamen por el que 
se declaraba que esa era una ley incons­
titucional. Y de esta manera se burló del 
Parlamento chileno, dejando sin cumplir 
una Ley de la República. 

Luego, señor Presidente, hay otros ca­
sos. La Ley NQ 11.828, de Nuevo Trato 
al Cobre, estableció, en el artículo 21, la 
obligación que estas compañías cupreras 
tienen de invertir el uno por ciento de 
sus utilidades en mejorar las condiciones 
de vida de sus empleados y obreros. Pues 
bien, la Braden Copper company no cum­
plió con esta disposición legal; y el pro­
ducto de este uno por ciento, en vez de 
invertirlo en_, construir lluevos pabellon2s, 
en mejorar las condiciones en que viven 
y habitan sus obreros y empleados, lo dis­
tribuyó entre sus accionistas en Nueva 
York. Cuando los dirigentes de la Confe­
deración del Cobre representaron esta 
irregularidad y esta violación a una ley 
chilena, la Braden Copper Company dijo 
que lo sentía mucho, pero que la plata ya 
estaba repartida entre los accionistas de 
Nueva York. 

Hay otro caso más reciente que demues­
tra que las leyes chilenas no rigen para 
estas poderosas empresas norteamerica­
nas. Junto con mi Honorable colega, la 
señora Julieta Campusano, presentamos 
una indicación durante el Período Ordi­
nario de Sesiones, aprovechando la discu­
sión de un proyecto de ley, para obligar 
a esta compañía a que aumentara las mi­
serables pensiones que pagaba a los fami­
liares de las víctimas de la "catástrofe del 
humo". Hicimos presente en aquella opor­
tunidad que la Braden Copper Company 
estaba pagando pensiones de doscientos 

y cuatrocientos pesos mensuales, lo que, 
en mi concepto, constituía una verdadera 
injuria a las madres y viudas de estos mi­
neros muertos y sacrificados por esa em­
presa imperialista norteamericana. 

Esta indicación fue aprobada por una­
nimidad en esta Corporación. Pasó al Se­
nado, y ¿ qué ocurrió allí? Comenzaron las 
maniobras de la Braden Copper: el Vice­
presidente de esta Compañía envió una 
carta al Senador Conservador don Luis 
Felipe Letelier, Presidente de la Comisión 
de Trabajo de esa Corporación que tengo 
aquí en mis manos y que en algunos pá­
rrafos dice lo siguiente: "Por la presen­
te me es grato confirmarle que Braden 
Copper Company ha tomado la resolución 
de aumentar las pension~s ya reajustadas 
que actualmente se pagan, a través de la 
Asociación Garantizadora de Pensiones, a 
las viudas y madres de los fallecidos en el 
incendio ocurrido en la Mina el 19 de ju­
nio de 1945". Y agrega: "Le reitero que 
lo anterior lo ha hecho la compañía en 
forma voluntaria, pues, como es sabido, 
cualquiera legislación especial que se dic­
tare, para la empresa no sería constitu­
cional. 

Realmente esto es vergonzoso. A mi, 
como chileno, me duele que la mayoría del 
Honorable Senado haya aceptado esta 
amenaza, esta verdadera injuria que se 
ha hecho a una rama del Congreso Nacio­
nal. Un prepotente jefe de una empresa 
extranjera notifica al Senado de la Re­
pública que no puede legislar en contra 
de sus intereses porque, si lo hace, la em­
presa se reserva el derecho de pedir que 
esta legislación, como ya hizo antes, se 
declare inconstitucional. Por desgracia, la 
mayoría del Honorable Senado, no sólo 
aceptó este vejamen y esta ofensa de un 
jefe de la Braden Copper Company y re­
chazó la indicación sancionada por la Ho­
norable Cámara, sino que confió en la pa­
labra escrita del Vicepresidente de la Bra-

-den Mr. lIaldeman. ¿ Qué ocurri6? S2n­
cillamente que la Braden Copper Com-
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pany se bu'rló del Honorable Senadó y del 
Congreso Nacional: no aumentó las pen­
siones de acuerdo con la indicación que hi­
cimos con la Honora)::>:e señora Campusa­
no en la Honorable Cámara, sino que las 
incrementó en dos mil, mil e, incluso, has­
ta en trescientos pesos. Hago esta denun­
cia para que se comprenda el poder que 
tienen estas compañías imperialistas nor­
teamericanas. 

Volviendo a la materia de los despidos 
de trabajadores en los minerales del co­
bre, ya que rlije que Uro Haldem<1l1 gol­
peando el escritorio del señor Ministro 
del Trabajo, se negó a aceptar sus peti­
ciones. Me pregunto: ¿qué debió haber 
hecho un Ministro de la República de Chi­
le con sentido de dignidad y patriotismo? 
Creo que sencillamente debió haber pues­
to fuera de ·la frontera a este insolente. 
Pero no lo hizo, y la Eraden Copper Com­
pany, en vez de reincorporar a los obreros 
despedidos arbitrariamente, desahució a 
tres m:ls: a los trabajadores Lecaros, Ca­
rrasco y Alcaíno, de Rancagua. Luego, se 
ha negado reiteradamente a reincorporar­
los y ha notificado a los dirigentes sindi­
cales y a los de la Confederación de Tra­
bajadores del Cobre que, por ningún mo­
tivo, accederá a sus peticiones y que no le 
importa ni le interesa la opinión que ten­
ga el Gobierno de Chile sobre estos des­
pidos. 

Estamos, por consiguiente, enfrentados 
a un grave problema. No se trata aquí só­
lo de la actitud de estas compañías con 
respecto a los despidos masivos de tra­
bajadores, ni del chantaje a que se ha 
referido el Honorable colega liberal. En 
el fondo, aquí existe un problema de dig­
nidad nacional... 

El señor GODOY URRUTIA.- De so­
beranía. 

El señor ROSALES.-De soberanía, co­
mo dice el Honorable señor Godoy Urru­
tia. Esto es lo que está en juego: Compa­
ñías extranjeras, monopolios poderosos, 
han atropellado la ley, los reglamentos y, 

por 30bre todo, la dignidad de nuestra 
Patria. Ellas se han burlado de nuestras 
autoridades; hRn pasado por encima de 
los dirigentes sindicales; han desairado, 
además, a Ministros de Estado. 

¿ Podemos, señor Presidente, seguir to­
lerando esta situación? Ahora, ¿ alguien 
puede ignorar el poder, no sólo económi­
co, sino también político,. que' tienen es­
tas compañías? Un señor Ministro del 
Partido Conservador hizo una exposición 
en la Honorable Cámara sobre la Gran 
Minería del Cobre. Anunció que enviaría 
un proyecto por el que modificaría la Ley 
de Nl.'.cVO Tr::lto, que es :w'nina ;,' k:Slcm" 
los intereses del país, como quedó demos­
trado, incluso, en la último Convención 
del Partido Radical. En el'a se evidenció 
que la ley a que he hecho referencia, no 
sólo es lesiva para el interés nacional, si­
no que también atropella nuestra sobera­
nía. ¿ Qué ocurrió a dicho Ministro Con­
servador? Yana es Ministro; cayó pre­
cisamente por haber anunciado esta mo-• dificación. Ahora, acaba de ser designa-
do .Jefe de los Servicios Informativos de 
la Presidencia de la Repúbliéa ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Democrá­
tico Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor SILVA ULLOA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­
sidente, participo en este debate en re­
presentación de los Diputados socialis­
tas. 

En primer térmhlO, quiero expresar 
que a nosotros nos satisface la forma có­
mo ha sido llevado el debate por los dHe­
rentes parlamentarios que han interveni­
do en representación de sus respectivos 
Comités y cómo ha sido enfocado el pro­
blema que ha motivado esta sesión. 
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En primer lugar, debo ocuparme de los 
problemas que más afectan a los trabaja­
dores del cobre, en especial, del que dice 
relación con la reducción de personal que, 
en forma violenta, se ha producido en los 
minerales de "Potrerillos" y "El Salva­
dar". N o voy a insistir en analizar todas 
las gestiones realizadas por las directivas 

. sindicales, por la Confederación de Tra­
bajadore¡;; del Cobre y las declaraciones 
formuladas por los señores Ministros de 
Estado, hechos que ya son de conocimien­
to de esta Honorable Corporación. 

Creo que lo primero que debemos ha­
cer es solicitar que estos despidos se sus­
pendan de inmediato y que, incluso, el Go­
bierno obtenga de las empresas produc­
toras de cobre la recontratación del per­
sonal que fue. despedido en los minerales 
anteriormente nombrados --que ascien­
den a ochenta- con posterioridad a la 
solución del último conflicto colectivo. Es­
ta es la única forma, señor Presidente, 
de que el problema de ocupación de em­
pleados y obreros, que está siendo estu­
diado por una Comisión designada por el 
señor Ministro de Minería, pueda ser re­
suelto con tranquilidad. En consecuencia, 
ruego al señor Presidente, se sirva orde­
nar se oficie a los señores Ministros de 
Minería y del Trabajo y Previsión Social, 
solicitándoles, concretamente, lo que he 
expuesto en nombre del Comité Socialista. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados, en 
númbre del Comité Socialista. 

El señor PRADO.- ¿Me permite una 
interrupción, HotÍorable colega? 

El señor SILVA ULLOA.- Con todo 
agrado. 

El señor KLEIN.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Silva 
Ulloa, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Prado. 

El señor PRADO.- Agradezco al Ho­
norable colega señor Silva Ulloa la inte-

rrupción que me ha concedido. Se la he 
solicitado, precisamente, para pedir que se 
oficie, en nombre del Comité Liberal -la­
mento que no pueda hacerse en nombre 
de la Honorable Cámara, por no haber 
número en la Sala-, al señor Ministro 
que corresponda, a fin de que recabe del 
Departamento del Cobre el envío a la Ho-' 
norable Corporación de los siguientes da­
tos oficiales que es indispensable tener, 
con el objeto de poder discurrir con cabal 
conocimiento, sobre este problema tan 
trascendente: 

l.-Balances de las compañías desde 
1950 a 1960 inclusive. 

n.-Informar por parte de las Compa­
ñías y expresar en dólares indicando las 
cantidades liquidadas a cada tipo de cam­
bio, desde 1950 hasta 1960 sobre lo si­
guiente: 

l.-Producción en libras; costo total; 
valor de renta total; utilidad total antes 
de aplicado el impuesto; tasa de tributa­
ción, y tributación. 

2.-Costo total por libra producida; 
valor de venta por libra producida; utili­
dad por libra producida antes de aplicar 
el impuesto; impuesto por libra produci­
da; utilidad por libra descontado el im­
puesto. 

3.-Costo nacional, incluyendo impor­
taciones de operación; sueldos y salarios; 
leyes sociales y regalías; materiales, úti­
les, maquinarias y equipos de origen na­
cional; materiales de origen importado; 
amortización de instalaciones y equi:pos; 
amortización de deudas en el extranjero; 
otros gastos en moneda nacional. 

4.-Costo nacional por libra producida .. 
a) Sueldos y salarios por libra produ­

cida. 
b) Leyes sociales y regalías por libra 

producida. 
c) Materiales, útiles, máquinas y equi­

por de prigen nacional por libra produ­
cida. 

d) Idem de origen importado por libra 
producida. 
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e) Amortizaciones, equipos, por libra 
producida. 

f) Amortizaciones de deudas en el ex­
tr"anj ero por libra producida. 

g) Otros gastos en moneda nacional por 
libra producida. 

5.-Costoen el extranjero. 
a) Gastos de administración. \ 
b) Seguros. 
e) Fletes. 
d) Intereses y comisiones por libra pro­
n) Otros gastos en el exterior. 
S.-Costo en el extranjero por libra pro-

ducida. 
a) Gastos de administración por libra 

producida. 
b) Seguro por libra producida. 
e) Flete por libra producida. 
d) Intereses y comisiones por libra pro­

ducida. 
e) Otros gastos por libra producida. 
III. l.-Total retornado (indicando el ti­

po de cambio a que se efeetuó la liquida­
ción) . 

a) Costo de producción. 
b) Importaciones de operación. 
c) Retornos por otros conceptos (exclu­

yendo tributación, dereehos de aduana y 
sobreprecio a beneficio fiscal). 

d) Tributación. 
e) Derechos de aduana. 
f) Sobreprecio a beneficio fiscal. 
2.-=-Retorno por libra producida. 
a) Costo de producción por libra pro­

ducida. 
b) Importación de operación por libra 

producida. 
c) Retorno por otros conceptos (exclu­

yendo tributación, derechos de aduana y 
sobreprecio a beneficio fiscal) por libra 
prod,ucida. 

d) Tributación por libra producida. 
e) Derechos de aduana por libra pro­

ducida. 
f) Sobreprecio a beneficio fiscal por li­

bra producida. 
IV. l.-Total no retornado. 
a) Utilidades. 

b) Depreciaciones. 
c) Servicio de deudas. 
d) Gastos de administración en e1 ex, 

tr2.nj ero. 
e) Provisión para impuestos. 
2.-No retornado por libra producida. 
a) Utilidad por libra producida. 
b) Depreciación por libra producida. 
c) Servicio de deudas por libra produ­

cida. 
d) Gastos de administración por libra 

producida. 
e) Provisión para impuestos por libra 

producida. 
V.-Exportaciones (en libras). 
VI.-Stocks (en libras). 
VII. l.-Número de obreros. 
2.-Número de empleados. 
VIII.-Sistema de pesaje y muestreo 

que emplea el Departamento del Cobre 
para fiscalizar el tonelaje y calidad del 
cobre exportado. 

IX.-Nueva.s inversiones. 
a) En importaciones. 
b) En gastos en moneda corriente. 
Señor Presidente, yo aliento la espe-

ranza de que estos datos,. que no han sido 
conocidos por la 0pinión pública, pueda 
obtenerlos la Honorable Cámara, basado 
en el hecho qel dictamen emitido por la 
Contraloría General de la República. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se remitirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor 
Silva UUoa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, el problema que también preocu~ 
pa a los trabajadores del cobre es el con­
flicto a que están abocados los obreros y 
empleados de la Chile Exploration, en la 
provrncia de Antofagasta. 

El pliego de peticiones fue presentado 
el 19 de octubre pasado. Han transcurrido 
más. de dos meses y, hasta este instante, 
no se obtiene la solución que los trabaja­
dores desean. 

Yo ruego que también se dirija oficio 



SESION 271}, EN MIERCOLES 6 DE DICIEMBRE. DE 1961 1807 

al señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Sodal, pidiéndole que, personalmente, se 
preocupe de este problema, porque una 
huelga en el mineral de Chuquicamata no 
sólo afecta a los trabajadores en ella com­
prometidos, sino que al interés nacional. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirig.irá el oficio, en nombre de Su 
Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se 
puede hacer en nombre de la Honorable 
Cámara, señor Presidente, porque ahora 
hay número. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se enviarán los 
oficios solicitados en nombre de la Hono­
rable Cámara, como asimismo el del Ho­
norable señor Prado. 

Acordado. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, al comienzo de mi intervención, 
manifestaba que en la Honorable Cámara 
se habían producido una rara unanimidad 
para enfocar el probl~ma de la grán mine­
ría del cobre. He usado este término, por­
que me correspondió partici:par en los de­
bates a que dio origen la Ley NQ 11.828. 
En esa ocasión, no tuvimos suerte. Los 
mismos argumentos, hoy expresados por 
Jos colegas de los bancos del frente, los 
dimos también nosotros y no fuimos· oídos. 
De ahí, que tengamos solvencia moral pa­
ra enfocar, con un criterio eminentemente 
nacional, el problema de la industria del 
cobre. 

A mí y a los Diputados de estos bancos 
no nos satisfacen las declaraciones que 
hemos leídos y escudhado de los señores 
Ministros de Estado en los últimos tiem­
pos, porque no tienen más mérito que el 
de ser simples declaraciones. No hay nin­
gún acto que tienda a convertirlas en rea­
lidad. A nuestro juicio, el Gobierno ac­
tual no tiene una política sobre el cobre 
en ningún frente: ni en el ocupacional, ni 
en el tributario, ni en el internacional. Ha 
asimilado, en forma rudimentaria", una 
serie de antecedentes, recogidos por el 

buzón que es el Departamento del Cobre, 
peTO no ha elaborado nada en concreto 
en resguardo del interés nacional. 

Desde luego, se ha producido esta una­
nimidad para enfocar los dos grandes 
problemas que afectan a los trabajadores 
del ccbre, unanimidad que nos satisface; 
pero es responsabilidad del Gobierno, del 
Ejecutivo, evitar que se produzcan los 
conflictos. 

Se ha producido unanimidad también 
para apreciar diferentes aspectos del pro­
blema tributario, pero en el hecho ella ha 
sido para lamentarnos de la poca partici­
pación que tiene el país en esta industria, 
que, como muchas veces lo hemos dicho, 
constituye la viga maestra de nuestra eeo­
nomía. 

¿ y en el campo internacional? En mu­
chas oportunidades, diferentes señores 
parlamentarios han abordado el problema 
sobre la apertura de mercados para la 
producción de nuestro cobre. Se han dado 
infinidades de anteeedentes de singular 
importancia, que no Iban sido considerados 
por el Gobierno. Además, y esto es con­
veniente que lo sepa el país en forma de­
finitiva, el Departamento del Cobre, crea­
do por la Ley NQ 11.828, no vende el, co­
bre chileno. Son las empresas las que lo 
venden en forma exclusiva, y ellas son 
las que tiene el control del total de la 
producción. Aún más, en la medida en que 
va aumentando la producción de cobre 
"blister", se aeentúa mucho más la depen­
dencia de Chile de las empresas norteamB­
rica nas, porque Chile no tiene capaddad 
para refinar todo el cobre "blister" que 
está produdendo. Ni siquiera Alemania y 
Japón pueden refinar el ~obre chileno que 
se produce en la forma antes mencionada. 

Pero hay una cosa extraña que fue de­
nunciada y la cual voy a repetir, porque 
no me gusta vestirme con ropas ajenas, 
por el Honorable Senador señor Radomi­
ro Tomic. Es del conocimiento de los Ho­
norables colegas y del país de que Argen­
tina no produce cobre. Nosotros somos los 
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que estam0's abasteciendo a este país del 
cobre primario que necesita para su uso 
doméstico. Sí'n embargo, en estos instan­
tes, en Buenos Aires, la Phelp Dodge está 
construyendo una gran fundidora y refi­
nadora de cobre para abastecer todo el 
mercado latinoamericano. ¿ Puede existir 
mayor inconsecuencia, y puede haber una 
prueba más elocuente de la incapacidad 
del actual Gobierno para determinar una 
política del cobre? 

Cre0', señor Presidente, que esto es algo 
indestructible. Es indispensable que rec0'­
jamas la experiencia que nos están entre­
gando los dirigentes de los trabajad0'res 
dél cobre que han prop0'rci0'nado a l0's di­
ferentes Comités de la Honorable Cámara, 
todos los antecedentes para defender sus 
aspiraciones no sól0' desde el punto de 
vista del interés gremial, sin0' que también 
desde el punto de vista el interés nad:onal. 

Señor Presidente, al. Hon0'rable señor 
Bulnes me solicita una interrupción y no 
tendría inconveniente en concedérsela 
siempre que se me prorrogue mi tiempo 
en cinco minutos de acuerdo con el Regla­
mento. ! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Queda medio minuto al Comité Socia­
lista. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo del Honora­
ble señor Silva Ull0'a en cinco minutos. 

Acordado. 
C0'n la venia del H0'norable señ0'r Silva 

Ulloa, puede hacer uso de la interrupción 
el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES.-Dese0' tomar par­
te en este problema de Estado que nos ata­
ñe a tod~s y que ojalá esta Hon0'rable Cá· 
mara pudieI:a abordar y, en 10 posible, ha­
ciendo abstracción de la política, manifes­
tando al Honorable señor Silva U110a que 
aún cuando el Departamento del Cobre es 
el que efectúa la totalidad de las transac­
ci0'nes; el drama reside en otro aspeet0'. 
Las grandes compañías: Kennettcott, Ana­
c0'nda, Phelp, D0'dge, etcétera, son pr0'pie-

tarias, productores, intermediarios, ven­
dedores y compradores a la vez. De tal 
manera, que es un trust mundial, un m8nQ­
pc1io tan gigantesco contra el cual es impo­
sible competir. Debemos considerar que 
la producción de la gran minería está S0'­
lamente en manos de aquell0's que produ­
cen, venden, compran, etc. 

-Hab"l.an varios señores Diputados a la 
vez. 

El señ0'r GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pero si ese es solamente un mon0'­
p0'lio. No hay c0'mpetencia en el cobre. 

El señor SCHAULSOHN(Presidente). 
-Puede continuar el H0'norable señ0'r 
Silva. 

El señor SILVA ULLOA.-Señ0'r Pre­
sidente, la verdad es que, para debatir es­
te problema del cobre n0' es suficiente só­
lo con la presente sesión, sino que sería 
necesari0' dediearle muohas 0'tras .. 

Deseo sostener, c0'n antecedentes que 
son de c0'nocimiento de la opinión pública, 
que el Gobiern0' actual n0' tiene una políti­
ca para el cobre. 

Y0' cre0' que no :hay ningún H0'n0'rahle 
colega, pr,esente en la Sala, que no recuer­
de que, a principios de este año, se cel~­
brar0'n numerosas c0'nversaciones entre 
personeros del Gobiern0' y las empresas 
del cobre, tanto en el Ministeri0' de Mine­
ría y en el de Hacienda, como en el Depar­
tarnen del Cobre y en el Banc0' Central de 
Chile. Pues bien, estos principi0's de 
acuerdos se filtraron a través del "c0'rre0' 
de las brujas" y alg0' pudimos con0'cer 
nosotros al respecto. 

El Gobierno estaba dispuesto a llegar a 
un acuerd0' tendiente a resolver, en f0'rma 
aún más fav0'rable que l0'consultad0' en 
la ley NQ 11.,828, el problema de la tribu­
tación de las empresas. Pr0'ducto de ese 
acuerd0', es 10 que expresaba el H0'norable 
señor García, o sea, el c0'mpromis0' de la 
Anac0'nda de c0'nstruir una refinería en 
Chañaral; y, también la construcción v 
materializaci~n de la planta de C0'degu~, 
por parte de la Braden Copper Company. 
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Esto 10 digo para citar algunos antece­
dentes. 

Pero resulta que en estas conversacio­
nes con las compañías del cobre los seño­
res Ministros de Estado y los funciona­
rios más importantes a cargo de esta ma­
teria, perdieron meses y meses. Todo ello 
se produjo con desconocimiento absoluto, 
por lo menos de los que formamos parte 
de la Oposición en el Congreso Nacional. 

Señor Presidente, ¿ qué resultó de todo 
esto? Absolutamente nada. 

No existe una legislación que permita 
al Estado di:sponer de los mayores recur­
sos que esta industria le puede proporc.io­
nar. No hay una legislación que haga po­
sible al Estado fijar una política "ocupa­
cional", frente a estds grandes empresa,. 
Tenemos que presenciar, con cierta pena, 
cómo los señores Ministros de Estado y 
los altos funcionarios del Gobierno Henen 
que estar solicitando. en tono mendicante, 
que las empresas paralicen los despidos 
y no pangan término al trabajo de obre­
ros y empleados. 

También tenemos que ver, señor Presi­
dente, cómo se mueven en torno a estos 
problemas del cobre intereses sumamente 
poderosos. Nosotros estamos dispuestos a 
analizar, a la luz pública y en un debate 
prolongado y permanente, todos los pro­
blemas del cobre, a fin de llevar la tran­
quilidad a obreros y empleados y asegll­
rar al país las entradas que le correspon­
de percibir de esta industria de singular 
importancia, y para demostrar que Chile 
es un país independiente ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señor Diputado? 

El señor SILVA ULLOA.-N ada má¡;, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo de que disponía 
el Comité Socialista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor V AL~NZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, después de escuchar el interesan­
te debate que esta mañana hemos tenido 
referente a un problema que indudable­
mente es fundamental para la economía del 
país y especialmente a un aspecto de él 
que incide en la defensa del interés na­
CÍ'onal por sobre los intereses particulares 
de las empresas de la Gran Minería del 
Cobre, los Diputados demócrata cristianos 
nos sentimos plenamente satisfechos de 
haber solicitado, junto con otros partidos 
de Oposición, la celebración de esta sesión. 

Hemos podido comprobar unanimidarl 
de criterio frente a los problemas de fon­
do Cl:l.le se refieren a la Gran Minería del 
Cobre y hemos visto que en la Honorable 
Cámara se analiza fríamente aquello que 
es fundamental para nuestro país cuando 
está de pe!' medio el interés nacional. Por 
eso, queremos hacer presente que este 
problema, que afecta a Chilé €ntero, es 
un asunto que, como muy bien señalaba el 
Honorable señor S.ilva UllQa, está relacio­
nado con una política general del cobre, 
y que es hoy motivo de un análisis pro­
fundo de parte del Parlamento de Chile. 

Pero en este instante tenemos que pO!ler 
el acento en lo que es candente problema 
para los trabajadores de estas compañías. 
En la primera vez que todas las empresas 
de la Gran Minería del Cobre tienen una 
actitud unánime sobre la posibilidad, que 
imaginaron, de colocar a los trabajadores 
como un instrumento, como un ariete, en 
contra de los intereses de} país. Pero se. 
equivocaron, porque esos obreros y em­
pleados chilenos, organizados en sus sin­
dicatos y en la Confederación de Trabaja­
dores del Cobre, han asumido una actitud 
digna y patriótica, como corresponde al 
pasado, al presente e, indudablemente, al 
futuro de nuestra nacionalidad. 

Con fecha 13 de noviembre de este año 
la Gerencia de la Braden Copper convocó 
al Presidente del Sindi:cato Industrial , 
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Sewell y Mina y a los Presidentes de los 
diversos sindicatos del Mineral "El Te­
niente" a una reunión para hacerles pre­
sente que, en vista de la nueva tributación 
que el Parlamento había aprobado, se im­
ponía una n~ducción de los costos, a costa 
de los elementos trabajadores. En la pri­
mera pági:na de una revista de la empresa, 
denominada "El Teniente", se ha:ce un 
llamado al personal de la Braden. Este 
llamado, que aparece firmado por el se­
ñor R. l\í. Haldeman, es una vergüenza 
puaChile porque en él -si tuviera el 
tiempo suficiente lo leería in extenso- se 
dice que en vista de que en el proyecto de 
ley de reajustes se contempla un nuevo 
impuesto al cobre de la Gran Minería, las 
Empresas se sienten con un abisn¡,ante 
peso encima. 

Pido que se inserte en la versión de 
esta sesión este llamado firmado por el 
señor Haldeman. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de, la 
Honorable Cámara para insertar el docu­
mento a que ha hecho mención el Honora­
ble señor Valenzuela. 

Varios señores DIPUTADOS.- Todos 
los documentos. 
, El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Acorda;do. 
Varios señores DIPUTADOS .. - Que 

se inserten todos los documentos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Cuáles son todos los documentos? 
El señor SILVA ULLOA. - Hay una 

carpeta completa. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para insertar los documentos a que 
se han referido los señores Diputados. 

Acordado. 
-Los documentos cuya inserción fue 

acordada son los siguientes: 
"Santiago, noviembre 13 de 1961. 
Señores; Héctor Olivares Solís, Luis 

Vergara Castil:o; Presidente y Secretario 
del SincEcato Industrial "Sewell y Mina". 

Presente: Muy señores míos. A fin de 
exponerles la gravísima situación en que 
se encuentra la industria debido a los nue­
vos impuestos aprobados y a las mermas 
de producción que se han ocásionado, la " 
Gerencia ha acordado invitar a los miem­
bros de la Directiva del Sindicato que us­
tedes presiden a una reunión que tendrá 
lugar el viernes 17 del presente de 11.15 
A. M. a 12.15 P. 1\1. El lugar de la reunión: 
Sala ele Seguridad de la Compañía en Ran­
cagua. 

Les agradeceré ser exactos en la hor:) 
de la reunión. 

GERENCIA. - Eraden Copper Campa­
n'- (Fdo.): Vicepresidente". 

"Al per80nal ele la Planta 

Muchos de ustedes deben haber leído 
la c2rta que me permití dirigir' al presi­
d211te del Senado, Dr. Isauro Torres, en 
vísperas de la aprobación del Proyecto de 
Ley de Reajustes, que contempla un nuevo 
impuesto al cobre de la Gran Minería, 
para contribuir al financiamiento d€ au­
mentos de sueldos y salarios del sector pú­
blico. 

Deseaba hacer presente a los honorables 
miembl'os del Poder Legislativo lo que 
significaba para nuestras actividades este 
gra vamen adicional. 

El referido pl'oyecto ley fue aprobad n 
por el Congreso y, posiblemente, cuando 
ustedes lean estas líneas, ya esté promul-

. gado como Ley de la República. A peS~E' 
de que la Ley de Nuevo Trato nos garan­
ti:z6 un impuesto único, los nuevos im­
]1licstoS nos oblig'lL'án a jJagC'T este aiío 
un total de tributación fiscal del orden 
del 82%. 

Debcm10s considerar, además de lo an­
terior, que los paros üegales en las faenas, 
que en 10 corrido del presente año han 
sido tres, han perjudicado a todos. Más 
grave aún resulta esto si ustedes piensan 
que han actuado en contra de sus propios 
intereses. Cabe preguntar ahora, ¿ quién 
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puede dar a ustedes estabili'dad en el em­
pleo, cumplir con sus obligaciones de pa­
gos, satisfacer sus aspiraciones presentes 
y futuras mejor que el patrón? 

Ahora bien, si u,stedes obstaculizan la 
realización de todo lo anterior, compren­
derán que no es posible quejarse de las 
consecuencias que seguramente les afecta­
rán d€spués. 

La medida legi:slativa de aumentar 
nuestros impuestos. a un nivel perjudiciai 
para la empresa y las que toman ustedes 
en desmedro de la producción, pueden 
condr'cirnos a comprobar la realidad que 
hahla de Hr~l2.t['.~· la 1J,'nEina de ~os h~IC\-OS 

de oro". 
Tras lamentar los hechos ya anotados, 

no me queda más que desear que ustedes 
consideren detenidament,e las repercusio­
nes de lo expuesto en la presente comuni­
cación, repercusiones estas que van a gra­
vitar tanto en contra de los i:ntereses de 
ustedes como en los de la Compañía 
misma. 

Cordialmente R. M. Haldeman.". 

• 
DeJZ!incia Telegráfica de ¿Oi:! tH~hajadorC8 

comunicando los despidos de personal. 

Hugo Gálvez Ministro Trabajo y Prcvl­
"ión Social, Manuel Ovane Presidente 
Confederación Trabajadores Cobre. --­
Santiago. 

Ponemos vuestro conocimiento que com­
pañia Andes Copper al día siguiente de 
firmada Acta de Avenimiento empezó 
hacer despidos. en forma colectiva sin co­
municar a los Sindicatos alcance de tal 
medida punto. Rogamos a ustedes inter­
ceder fin buscar soluciÓn punto. Esta me­
dida arbitraria ha causadd efervescencia 
en los trabajadores punto. Sal~dan aten­
tamente a usted. 

Por Sindicato Industrial obreros El Sal­
valor.- Guíllenn.o Valdés, S<'crctario.--­
D01ningo Gatica, Presidente". 

"EL MERCURIO" 

J neves 23 de noviembre de 1961. 

"l.¡o ha habido Despidos en Potrerüios" 

(Declaración de Andes Copper Mining 
Co.). 

En algunos órganos de publicidad se 
han dado noti'CÍas inexactas sobre reduc­
ClOnes de empleados y obreros en el mine­
ral de "El Salvador" y en sus faenas de 
Potrerillos. Para una correcta informa­
ción del público conviene restablecer la 
realidad de los hechos. 

';:jsta Compañía se ha visto en la nec€­
s;chel ele estrnctmar C1 n12jol' :io"~la sus 
labores, a fin de suprimir un exceso de 
personal que no desempeña ningún traba­
jo útil. A este personal superfluo se le 
oüecerá trabajo en la mina de "El Salva­
dor" o en otras secciones de producción. 
Por consiguiente, no habrá más cesantía 
que la resultante de la negativa del afec­
tado para aceptar la nueva labor ofrecida. 

El exceso de trabajadores se ha produ­
cido por la disminución de las operaciones 
del Mineral de Potrerillos que ha sido r2-
emplazado por las nuevas faenas de "El 
Salvador" . 

La urgente necesidad de abordar este 
problema se impuso por el elevado costo 
de producción de esta mina, que ha sido 
presionada por los permanentes aumentos 
de rernuneración y beneficios adicionales, 
por el mantenimiento de personal inne­
sesario, por el elevado gasto de manten­
ción de los campamentos, y servicios ane­
xos y por las frecuentes paralizaciones del 
trabajo debido a las periódicas huelgas. 

Resulta' oportuno recordar que las ele­
v2:das inversiones efectuadas por la Com­
pañía para poner en producción el nuevo 
Mineral de "El Salvador" no han rendido 
hasta ahora los frutos esperados por las 
c';¡ usas señaladas. Estas circunstancias 
han obligado a una reorganización del tra­
b::tjo. 
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Para la Compañía, en todo caso, es sa­
tisfactorio haber podido ofrecer trabajo al 
personal afectado en esta emergencia, evi­
tando de este modo la cesantía de dicho 
personal. 

"E-ntrevista con el Presidente de la 
República. 

Viernes 24 de noviembre de 1961, de 
16.45 a las 17.30 horas. 

Asisten el Presidente de la Confedera­
ción del Cobre, Manuel Ovalle y el Abo­
gado don Eduardo Long. 

Temario. 

l.-Comunicarle al Presidente de la Re­
pública el llamado que han hecho las em­
presas de la Gran Minería del Cobre a los 
sindicatos de empleados y obreros, para 
comunicarles que a raíz de los últfmos gra­
vámenes que se habían establecidos sobre 
las empresas éstas no podían garantizar 
la estabilidad de sus personales, lo que im­
plicaba una amenaza directa de cesantía; 

2.-Denunciarle los hechos producidos 
en Potrerillos y El Salvador, donde la 
Compañía está 'despidiendo personal y 
transfiriendo un elevado número de tra­
bajadores con disminución de jornales; 

3.-Solicitarle que hiciera efectivas las 
reformas al Estatuto de los Trabajadores 
del Cobre, especialmente en lo relativo al 
Contrato Unico para la Gran Minería del 
Cobre; 

Respuesta del Presidente. 

A los puntos 1. Y 2, que hablaría de in­
mediato con el Ministro del Trabajo y 
Previsión Social para actuar ante las em­
presas del Cobre. 

Sobre las reformas al Estatuto, solicitó 
copia del estudio presentado por los tra­
bajadores, lo que se hizo de inmediato. 

Confederación de Trabajadores del 
Cobre 

Reunido el Consejo Directivo NacionaI 
de la Confederación de Trabajadores del 
Cobre, debatió ampliamente la nueva lí­
nea de conducta que han empezado a se­
guir las Empresas productoras de Cobre, 
Anaconda Mining Co. y Braden Copper 
Co., con motivo de la promulgación de la 
Ley NI? 14.&88 que aplica un impuesto de 
8 % sobre la renta imponible de dicha em­
presa. 

Las empresas j unto con divulgar am­
pliamente esta medida de los Poderes PÚ­
blicos chilenos ,han notificado a sus traba­
jadores, que ellas no pueden garantizar, 
en estas condiciones, la permanencia en el 
trabajo e incluso una de ellas, 1a Andes 
Copper ha procedido, primero a notificar 
que dejaría sin trabajo a alrededor de 800 
trabajadores, y luego, que reestructurarÍll 
sus faenas, call1biando la ubicación y fun­
ciones de sus trabajadores, reduciéndoles 
sus sueldos y salarios, y exigi'éndoles otros 
requisitos marginales. 

Por su parte, la Chile Exploratíon Co.,' 
subsidiaria como la anterior, de la Ana­
conda, demora la formulación de una 
oferta a sus trabajadores frente al Pliego 
de Peticiones, que tiene ya más de 50 días 
de diligencias infructuosas. 

Frente a estos hechos, y dada ·la cir­
cunstancia que la Braden Copper Co. se ha 
sumado a esta actitud, expresándola públi .. 
ca mente y ante las dir,ectivas sindicales. 
,La Confederación Hama la atención de la 
opinión pública, primeramente para ha.:. 
cerle ,ver como estas empresas pretenden 
presionar, mediante la explotación de las 
necesidades humanas de sus personales, 
y, el fomento de la inquietud social, al 
país entero, impresionándolo con estos 
conflictos sqciales que ellas mismas no va­
cilan en impuls-ar, y en seguida, para de­
jar en claro que estas lamentaciones se 
están produciendo en forma sumamente 
anti:cipada, si se tiene en cuenta que el 
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Art. 26 de la ley N<:> 14.688, de la que más 
S2 quejan, establece que esta tasaadicio­
nal regirá a contar del ,ejercicio correspon­
diente al año 196.2 y que se pagará provi­
s1'onalmente sólo en el mes de diciembre 
de 1962 y su liquidación y pago definitivo 
se hará en el año siguiente, en la misma 
fecha en que practique la liquidación y 
pago final del impuesto a la renta estable­
cida en la ley NQ 11.828. 

Como puede verse, en todo caso, es fal­
so que estas débiles empresas deban pagar 
este año esta tributación del 8 %, y apare­
ce totalmente injustificada la creación de 
la incertidúmbre social, entre los trabaja­
dores del cobre están desencadenando las 
empresas. 

La Confederación debe advertir que co­
mo siempre, no servirá la política de es­
tas empresas, puesto que la conducta de 
los trabajadores ha estado siempre guia­
da por un sano patriotismo, y no acepta­
remos que bajo estos falsos pretextos S~ 
proceda a despedir o a rebajar las condi­
ciones de vida y trabajo de los empleados y 
obreros de la gran minería del cobr:e, ni a 
alargar desmesuradamente la tramita­
ción de los pliegos de peticiones a fin de 
crear alarma, confusionismo y desorien­
tación entre los trabajadores y la opinión. 
pública del país. 

En consecuencia, la Confederación re­
chaza pública y enérgicamente estos ma­
nejos de las empresas, deslinda responsa­
bilidades y espera confiada la reacción 
digna de todo el país, frente a tan tortuo­
sos manejos. 

Santiago, 215 de noviembre de 1961.­
Hay un timbre que dice: 
Confederación de Trabajadores del Cobre, 
Consejo Directivo Nadonal.-Rantiago. 

"SUPRESION DE CARGOS SUPER­
FLUOS EN POTRERILLOS 

Debido al agotamiento del mineral, so­
lamente funciona una sección de la plan­
ta de Potrerillos y, en consecuencia, no 

hay trabajo para un numeroso .personal 
en los servicios anexos que no están di­
rectamente conectados con la producción. 

El alto nivel de las remuneraciones, que 
han venido experimentando cuantiosas al­
zas sucesivas, así como los fuertes desem­
bol-sos que representan los beneficios com­
plamentarios, el régimen previsonal, etc., 
han recargado considerablemente los cos­
tos. 

En . estas condiciones, la Compañia no 
puede seguir manteniendo cargos super­
fluos, que no corresponden a necesidades 
específicas, cuando ni siquiera tiene tarea 
que darles a quienes los desempeñan. 

Por este motivo ha procedido a comu­
nicar su resolución de suprimir alrededor 
de 700 cargos, que son com.plet~mente in­
necesarios en los servicios mencionados. 

En ningún momento ha expresado la 
determinación de efectuar traslados. Se 
ha limitado a ofrecer trabajo en la mina 
de El Salvador a cuantos sean afectados 
por la supresión del cargo superfluo, que 
en la actualidad tienen. Este ofrecimien­
to corresponde al propósito de contribuir, 

. por todos los medios a su alcance, a evi­
tar la cesantía de los trabajadores. 

Al examinarse la situación creada, de­
ben medirse las responsabilidades de quie­
nes han contribuido a mi desproporciona­
do recargo de los costos de producción, 
mediante demandas desmesuradas de me­
joramiento. A estas últimas se han suma­
do, desgraciadamente, conflictos sociales 
que han determinado· paralizaciones lega­
les e ilegales de las faenas, ocasionando 
mayores e injustificados encarecimientos. 

Para que las operaciones de la Com.pa­
ñía proporcionen rendimientos tributa­
rios apreciables al Erario Nacional tienen 
forzosamente que reducirse los costos de 
producción; y para ello es indispensable 
eliminar los cargos superfluos. En el caso 
del mineral de El Salvador no se han in­
vocado como causa de dicha supresión los 
dtos porcentajes que la Gran Minería del 
Cobre debe pagar por concepto de impues-
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to a la renta, porque debido, precisamen­
, a sus elevados costos, la Compañía no 

'tiene utilidades sobre el nivel de la renta 
imponible. 

En todo caso, debe tenerse en cuenta 
que la tributación de la Gran Minería del 
. Cobre comprende este. año un 5 % de re­
cargo determinado por la ley 14.603, so­
bre remuneraciones de las Fuerzas Arma­
das; más el recargo de 24 % sobre la ter­
cera parte ele su impuesto a la renb, en 
virtud del artículo 47 de la ley 14.688, so­
bre reajustes de remuneraciones del sec­
tor público. Todo esto suma mucho más 
que un recargo de 87<, y tiene que pagar­
se por el año en curso; además de que la 
ley 14.171 obliga a las compañías a pres­
~dr al Estado el 20 % de sus utilidades 
para la reconstrucción del Sur. 

Finalmente, ninguna relación tiene la 
~upresión de cargos superfluos en Potre­
rillos con la tramitación legal del pliego 
de peticiones de los empleados y obreros 
de Chuq,}jcumata. Se trabJ. de dos faena::; 
dlstintas y de dos situaciones completa­
mente diversas. la Chile Exploration 
Cumpany y su personal disponen legal­
mente cli\'ersa~. L¡i. Chile Explorabon 
sus negociaciones, del cual sólo va trans­
currido una parte. Cualquiera que sea el 
resultado de tales negociaciones no puede 
iniluir de manera alguna en la situación 
,'ue en Potrerillos han creado el exceso de 
personal y el alza desmesurada de los cos-

Andes Copper Mining Company." 

"Santiago, 28 de noviembre de 1961. 
Excmo. señor Presidente de la Repú­

blica, don Jorge Alessandri Rodríguez. 
Presente.-
Excelentísimo señor: 

Hace pocos días tuvimos la oportunidad 
de conversar con V. E. y exponerle el gra­
ve problema que se está creando por la 

Compañía Andes Mining Copper Co., al 
haber anunciado a las directivas sindica­
les la inminencia de un despido en masa 
de alrededor de 800 trabajadores de dicha 
empresa. 

V. E. nos expresó que había tenido 
oportunidad de conversar con el Presiden­
te de la Anaconda, señor C. Brinckeroff, 
quien le habría dado seguridades en el 
sentido que no se provocaría este tipo de 
problemas, sino que la Empresa Andes 
Copper necesitaría reestructurar su plan­
ta del personal a fin de adecuarla mejor 
a sus necesidades. 

Le expresamos a. S. E. que ya un cam-
io de funciones o de trabajo importa, in­

':uestionablemente molestias y trastornos 
para cualquiera persona, pero que en el 
caso de Andes COP4>er, las posibles rees­
tructuraciones aparecían acompañadas de 
dismÍmlci(¡a de é3.1elclos y, ~alal'los, 1'e\'1s10-
nes médicas, traslados, firma de nuevos 
contratos de trabajo, etc., que hacían más 
inadecuada y peligrosa esta medida, má­
xime cuando se había recién firmado el 
nuevo Convenio Colectivo de Trabajo, por 
el que el señor Mil1Ístro del Trabajo reci­
bió expresas y públicas felicitaciones, des­
pués de haber expuesto ante las Asam­
bleas de los trabajadores, la tranquilidad 
que le embargaba al haber podido' contri­
buir a solucionar el largo conflicto colec­
tivo y poder así asegurar el futuro y el 
bienestar de los obreros y empleados. 

En prueba de nuestro acerto, en el sen­
tido que la Empresa sigue todavía hoy, en 
la .politica de reducción de personal, aso­
ciada a "transferencias" V otras medidas 
adoptadas unilateralmente, nos permiti­
mos acompañar a V. E. las listas del per­
sonal notificado de desahucio con poste­
riOridad a la conversación que tuviéra­
mos el agrado de mantener con Ud 

Rogándole quiera adoptar las m~didas 
que esta situación aconseja para devolver 
la tranquilidad a los hogares de los traba­
jadores de Andes Copper, tienen el agra­
do de saludar atte. a V. E. 
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l\;Ianuel Ovalle Quiroga, presidente de 
la Confederación del Cobre.- Eduardo 
Long Alessandri, Abogado Asesor de la 
Confederación del Cobre." 

"Nómina de obrer'os de "El Salvador" 
suspendidos y notificados de despido 

l.-Cornelio Marín Luna (PS) 
2.-Juan Rivera San Juan 
3.-Juan Flores Lizama 
4.-Pedro Rodríguez 
5.-J osé Faúndez Guerrero 
6.-Sergio Tapia Tapia 
7.-Héctor Fuenzalida Castillo 

(PR) 
8.-Félix Barrera 
9. -Eugenio Alvarez 

10.-Leonel Barraza Barraza 
n.-Julio Alvarez Fredes 
12.-J orge Santander Marcall 
13.-Manuel Morales Guardia 
14.-Raim~mdo Patifio C. 
15.-Gonzalo Morgado Cortez 
16.-Sergio Arellano Cortez 
17.-Luis Bustamante Tapia 
18.-Baldor Rivera San Juan 
19.-René Pérez Astudillo 
20.-José Núñez Alegría 
21.-Celso Rojas 
22.-Luis Tapia Tapia 
23.-0tto Castillo Contreras 
24.-Daniel Ogalde' Rivera 
25.-Gabriel· Rojas Calderón 
26.-J osé Castro Chamorro PDC." 

"Nómina de obreros de la Planta de Po­
trcrillos notificados de despido el 24 de 

noviemb1·e de 1961 

l.-Italo Montoya Vargas 
2.-Luis Alberto Rojas." 

"Nómina de obreros de "Barquito" notifi­
dos de despido el 24 de noviembre de 1961 

l.--Hermógenes Lemus Navarro 
2.-César Velin Caballero 
S.-Miguel Cuturrufo Bahamondes." 

"N ómína de Mnpleados suspendidos y no­
tificados de despido. 

l.-Ramón Avilés Avilés, (PDC) 
2.-Benigno Brilladero Díaz 
3.-Arnoldo Camus Pastén 
4.-René Morales Recabarren 
5.-Luis Escanilla González 
6.-Juan Palacio Aparico (PR) 
7.-Roberto Rodríguez Gallardo 
S.-Luis Rivera San Juan 
9.-Jujjo Bustamante Arias 

10 -Ernani Barducci Amor 
11:-0nofre Díaz Díaz 
12.-J orge Biaggini Parraguez 
13.--Hugo Orrego Ibacache." 

'- "Andes COlJper Mining Company. 

Sr. Luis Armando López Bustamante. 
Ficha de Trabajo NI! 9092. Presente.­
Muy señor nuestro: 

Ponemos en su conocimiento que, debi­
do a que la sección en que Ud. se encuen­
~ra trabajando actualmente tiene un. ex­
ceSQ de personal, nos vemos en la nece­
sidad de poner término al contrato de tra­
bajo suscrito a la fecha entre Ud. y nues­
ira Compañía. 

No obstante lo anterior, la Empresa, en 
el deseo de evitar en cualquier forma los 
(;erjuicio que de esta medida pueden de­
:'ivar para Ud., le ofrece suscribir, des­
Jués de ocho días, un. nuevo contrato para 
trabajar en el interior de la Mina de El 
;')alvador. 

Para este objeto, Ud. sería contratado 
con la clasificación de Jornalero de Pri­
mera Ciase y con un salario base de EQ 
3,68 por día. 

La suscripción de este nuevo contrato 
quedaría c.ondicionada a un examen mé­
dico previo de pulmón y vista, como me­
dio de acreditar que Ud. se en.cuentra en 
las condiciones físicas aptas para reali­
zar este tipo de trabajo. 
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Si Ud acepta la proposición que recién 
le form~lamos le agradeceremos firmar 
el duplicado de esta carta, en señal de 
conformidad. 

En caso contrario, la terminación de su 
contrato se hará con todas las garantías 
que establece la ley y el convenio en ac­
tual vigencia incluyendo el pago de agui­
naldo de Pascua y cancelación de la boni­
ficación especial en la fecha establecida 
en el convenio. 

Saludan atentamente a Ud." 

"Razones expresadas por la Andes Cop­
per Mining Company para justificar el 
despido colectivo de personal notificada a 
los Sindicatos los días 20 y 21 de noviem-

bre de 1961. 

l.-Paralización del desarrollo de la Mina 
en "El Salvador" 

El actual avance en el desarrollo de la 
. mina es suficiente para 5 años más, por 
tal razón lo paralizarán. 

2.-Amenaza de nuevos impuestos p01' ba­
ja de producc·ión 

Es una medida de cautela y de protes-, 
ta por los requerimientos del Gobierno 
para aumentar la producción, so pena de 
impuestos. 

3.-Nuevo impuesto del 8% de la ley 
N9 14.688 

Fuerte aumento de los costos con mo­
tivo de la aplicación de este impuesto pa­
ra financiar el aumento de remuneracio­
nes a personal extraño a la Compañía 
(sector público). 

4.-Exeso de Personal 

Estima que debe eliminar el exceso de 

personal que le quedó durante la construc­
ción de El Salvador en talleres, servicio 
y departamentos de superficie en todos 
Jos campamentos." 

"Andes Copper Mining Company 

Sr. Presidente Sindicato. Presente.­
Muy señor mío: 

De acuerdo con lo solicitado por Ud.~ 
cúmpleme confirmarle por escrito las in­
formaciones que le fueron proporciona­
das en la reunión celebrada el 22 del ac­
tual en El Salvador. 

Se ha terminado un estudio completo 
de las condiciones de trabajo de la Andes 
Copper Mining Company, y a fin de ob­
tener el máximo de producción de mine­
ral de cobre de la Mina de El El Salva­
dor y el mayor rendimiento posible de la 
Planta, se ha resuelto disminuir los tra­
bajos de desarrollo en la mina, y trans­
ferir el personal de exceso a la extracción 
de mineral. 

Al mismo tiempo, existe en todos los 
campamentos de la Compañía un exceso 
de persona'! debido a los talleres y servi­
cios que se establecieron durante la confl­
trucóón, personal que deberemos reducir 
a su nivel normal de operación. 

Al proceder así, la Compañía dará a 
cada persona afectada por esta reducción 
la oportunidad de trabajar en la Mina, 
con la clasificación de Jornalero de Pri­
mera Clase y un salario diario de El? 3,68 
para empezar, siempre que se someta pre­
viamente a un examen de pulmón y de 
vista y que su resultado sea satisfactorio. 
Se le haría, además, contrato a plazo in­
definido. 

Cada persona podrá resolver si acepta 
este trabajo; en caso contrario, se le pa­
gará un d;esahucio especial de 30 días, su 
indemnización completa por años de ser­
vicios y, como lo mencioné en carta diri­
gida a cada uno de ellos, todos los bene-
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ficios a que tienen derecho según las le­
yes y el convenio vigente, además del pa­
go del aguina'ldo de pascua y de la boni­
ficación especial, esta última para ser pa­
gada en la fecha i:ndicada en el convenio. 

Las personas que resuelvan seguir tra­
bajando en la Compañía en las condicio­
nes indicadas, recibirán su liquidación 
completa, incluyendo la indemnización 
por años de servicios, etc., y además un 
desahucio especial de seis días para cu­
brir el período comprendido entre su úl­
timo contrato y su nueva ocupación. 

Incluso me permito hacer llegar a Ud. 
una lista aproximada del personal de ex­
ceso en cada sección y que esperamos 
transferír gradualmente a la Mina en un 
período de sesenta días. 

Sin otro motivo, saluda atentamente a 
Ud. (Fdo.): W. J. Bennet, Gerente. 

"A.ndes Copper Mining Compa¡ny. 

Potrerillos Obreros 
4 

Maestranza, Calderería, Fundición 
de Fierro, Cañería y Garage '" 38 

Depto. Eléctrico ... ... .... .... 26 

Planta: 

Chancadores, Concentmdora, Plan­
ta de Cal, Planta Filtros, Planta 
de Ladrillos, Seguridad y Corral 30 

Bodega y Leñera ... ... ... .... 10 
Bienestar ... ... ... ... '" '" 25 
Albañiles ... ... '" ... '" .. , 20 
Carpintería ... ... ... .,. ... .. 15 
Pulpería '" ... '" 6 
Hidl'áulica ... . 9 

Total ... 179 

Potrerillos, noviembre 27, 1961. 

"Andes Copper Mi-ning Company, 

El Salvador Obre?'os 

Maestranza: 
Servicios y Mina .,. ... .., .. , 48 
Depto. Eléctrico ... ... ... .. ., 24 
Planta '" .... , ........ ,. 8 
Bienestar ... ... ... ... ... 20 
Pulpería .. , .......... , .. 4 
Construcción .. , '" ... ... 27 
Bodega ... '" ...... '" 5 

Total ... .., '" ,.. 136 

PotreriIIos, Noviembre 27 1961." 

"Andes Copper Mining Compa¡y. 

Obreros Barquito 

Bienestar '" ,.. ... ... . .. 
Bodega ... '" .. , '" '" ... " 
Patio Bahía y Muelle ... .,. . .. 
Casa de Fuerza y Maestranza .... 

18 
4 

36 
23 

Total ... ... . .. '... ..; ... 81 

Barquito, 29 de noviembre de 1961." 

"Obreros de "El Salvador" 

Usta de obreros despedidos hasta el 29 
de noviembre de 1961. 
l.-J osé Castro Chamorro 
2.-0tto Castillo Contreras 
3.-Luis Tapia Tapia 
4.~Celso Rojas González 
5.-Daniel Ogalde Rivera 
,6.-Gabriel Bozas Calderón 
7.-Daniel Araya Maya 
8.-Héctor Villalobos Rojas 
9.-Luis Díaz GonzáJez 

10.-Damián Fuentes Plaza 
11.-0rlando Tapia Alvarez 
12.-Pedro Díaz Díaz 
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l3.-Wildo Suazo Suazo 
14.-Julio Alvarez Navarro 
I5.-Luis Agui<rre Rubina 
16.-José Pinto COl'tez 
1 7 .--J uan Miranda Araya 
I8.-Nicolás Morales Rohles." 

"Empleados de "El Salmador" 

Lista de empleados despedidos hasta el 
29 de noviembre de 1961. 

l.-NormÍ Orrego Ibacache 
2.-Ernani Barducci Amor 
3.-Réctor Flores Muñoz 
4.~Aurelio Pallauta Trigo 
5.-Benigno Brilladero Díaz 
6.-Jo~ge Biaggi:ni Parraguez 
7.-René Morales Recabarren 
8.-Roberto Licuime Licuime 
9.----.:Carlos Ulloa GaHeguillos 

lO.-Rugo Orrego Ibacache 
H.-Julio Bustamante Arias 
12.-Clímaco Muñoz Muñoz 
13.-Tomás Ciuffardi Herrera 
14.-Luis Éscanilla González 

CONFEDERACION DE TRABAJADORES 

DEL COBRE 

SANTIAGO - CIDLE 

l5.-Arnoldo Camus Pastén 
IS.-0scar Santis S::mtis 
17.-Efraín Vargas Villalobos 
lS.-Luis Rivera Saavedra." 

Obrel'os de BaTquito 

Personal suspendido hasta el 29 de no-
viembre de 1961. 

l.-Hermógenes Lemus Navarro 
2.-Miguel Cuturrofo Bathamondes 
3.-César Véliz Caballero 
4.-Antonio Salas Ce lis 
<5.-Ricardo Canivilo Canívilo 
6.-Carlos Rebeco Fernández 
7.-Guido Soriano Becerra 
8.-Guillermo González Rojas 
9.-Guillermo Garrido Herrera 

lO.-Tomás Véliz Araya 
11.-Juan González Flores 
l2.-Juan Silva Silva 
13.-Gumercindo Bugueño Bugueño 
14.-Modesto Aravena Acuña 
l5.-Guillermo Olivares Juica." 

RADIOGRAFIA DE LA CONDUCTA. MORAL DE LAS EMPRESAS NORTE­
AMERICANAS DEL COBRE CON EL PAIS,. SUS AUTORIDADES Y SUS 

TRABAJADORES 

Lo que expresOlron,: 

19 El señor C. M. Brinckerhoff aseguró 
personalmente a S. E. el Presidente de la 
República, que 1W habría despidos en el 
Mineral de PotrerillJos y el Salvador (En­
trevista con S. E. el 24 de XI del Presi­
dente de la Confederación del cobre y el 
abogado asesor). 

29 Declaración pública en 'los diarios, 
de Andes Copper expresa que: "Se han 
dado noticías inexa·ctas sobre reducciones 

La Tealidad: 

19 El lunes 20 y martes 21 el señor 
Bennet, Gerente de Potrerillos notificó a 
los sindicatos que por orden del señor 
Brinckerhojj, y después de prolfijo y de­
tenido estttdio, habían :resuelto suprimir 
a 800 trabajadores. 

29 El día 29 de noviembre, en inserción 
oficial y pagada de la misma Andes Cov­
J)er, se expresa que: "Por este motivo ha 
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de empleados y obreros en el Mineral de 
"El Salvador" y "Potrerillos".... pero so­
lo se trata de estructurar en mejor ¡forma 
sus labores .... " 

39 El señor Bennet expresó a los sin­
dicatos que procedía a estas reducciones 
debidamente autorizado por el Supremo 
Gobierno. 

49 El señor Jorge Babra Lyon, abogado 
Jefe de Anaconda y Mr. J. W. Smith­
berg expresaron terminantemente, duran­
te las conversacines tenidas en 'relación 
con el último Pliego de Peticiones del per­
sonal de Andes Copper, que esta Empre­
sa no despediría personal salvo le mivi­
miento normal, que a su juicio no subiría 
de unas 100 personas durante los 15 me­
ses de vigencia del nueco Convenio. 

Los mismos, más el señor Bennet y el 
señor Wmy León, relacionador público de 
Anaconda, expresaron al Gobierno que la 
compañía nunca había tomado represa­
lias en contra del personal, por lo que era 
totalmente innecesario una cláus\Jla ex­
presa al respecto. 

59 Durante la tramitación del conflic­
to, la empresa jamás expresó su oculta in­
tención de despedir a 700 trabajadores, 
por lo que los costos del nuevo convenio 
fueron calculados en base al personal en 
servicio en ese entonces. 

69 La Braden Copper Company, en car­
ta al personal de la Planta expresó que 

procedido a comunicar su resolución de­
suprimir alrededor de 700 cargos ... " 

39 El día 29 de noviembre, el Ministro· 
del Trabajo, señor Gálvez declaró públi­
camente que el Gobiwrno no ha autorizado 
ningún despid.'J, suspensión o recontrata­
ción de personal por la Andes Copper, y 
que el Gobierno veía con desagrado la fal­
ta de consideración con que las Compa­
ñías Norteamericanas estaban procedien_­
do frente al país y al Gobierno de Chile. 
especialmente en relación con la po1ítica~ 
anunciada por el Gobierno de los EE. UU. 
en relación a los países latinoamericanos. 

49 Firmado el Convenio el 16 de no­
viembre, r después de una visita del se­
ñor Ministro del Trabajo al Mineral, la 
Empresa ha empezado a despedir a 7 ex 
dirigentes sindicales y precisamente a los 
3 trabajadores que hablaron durante la 
asamblea en que se recibió a dicho secre­
tario de Estado, quien declaró en dicha 
asamblea que había sido agradablemente­
sorprendido por los términos mesurados, 
y correctos empleados por ros oradores. 

59 Al disminuir su personal en la for-­
ma indicada, y como lo está haciendo la 
. ~mpresa, no sólo no hay mayor costo pa­
ra ella con el nuevo convenio, sino que co­
mo lo expresara el Ministro del Trabajo. 
esta empresa saca 2 Ó 3 veces el costo< 
total de dicho nuevo convenio. 

69 -Esta Er.1presa ahora dice que "ell .. 
jamás ha ejercido presión sobre sus tra-
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~'la Ley de Reajustes (14.688) contempla 
un nuevo impuesto al Cobre de la Gran 
Minería, para contribuir al financiamien­
to de aumentos de sueldos y salarios del 
sector público y agregó que la medida le­
gislativa de aumentar nuestros impuestos 
.a un nivel perjudicial para las Empresas 
y las que toman Uds. pueden conducirnos 
{], qtW no es posible quejarse de las conse­
cuencias que seguramente les afectaran 
después". 

79 La Chile Exploration Company to­
<davía sigue declarando ante la Junta de 
Conciliación que está en una sity.ación de 
incertidumbre lo que le impide formular 
ningún ofrecimiento a sus personales con 
motivo de la renovación del Contrato Co­
lectivo de Trabajo. 

Esta misma Empresa procedió a prin­
cipios de año a despedir personal y a efec­
tuar traslados que motivaron protestas 
,de las Directivas sindicales. 

bajadores ni sobre el país, y que tampo­
co se ha propuesto impresionar a nadie 
con argumentos ajenos a la verdad. 

Pues bien, el único impuesto especí.fico 
a la Gran Minería del Cobre se pagará 
por disposición del artículo 26, letra c) 
sólo en diciembre de 1962. Lo otros im­
puestos contemplados en las letras a) y 
b) de dicho artículo 26 de la Ley 14.688, 
rigen para todos los habitantes de: país, 
y no solo para ellas. La Confederación no 
ha falseado ningún hecho, sino que ha des­
enrnarcarado una faJlsa verdad de la Em­
presa, que afirma que este año ella se ve­
rá afectada con "un nuevo impuesto al 
cobre de la Gran Minería que la obliga­
rá a pagar este año, un total de tributa­
ción fiscal del orden del 82%". 

Por último, la Braden ya ha notificado 
a su personal que aparte de la natural in­
estabilidad en sus empleos, o no habrá 
participación en las utilidades o éstas se 
verán considerablemente reducidas. 

79 A pesar que es de todos sabido que 
Chuquicaínata no está agotado, la Em­
presa no puede formular ofrecimiento, sin 
embargo, el día 16 de noviembre la An­
des Copper renovó contrato con su per­
sonal, otorgando un reajuste de 15% so­
bre sus remuneraciones en dinero. 

El Gobierno ordenó una visita, inspec­
tiva a cargo del señor Luis Toro Méndes, 
Subjefe del Departamento de Organiza­
ciones Sociales de la Dirección General 
del Trabajo, del abogado señor Edmundo 
Espinoza Gómez, de la misma Reparti­
ción y del funcionario del Departamento 
del Cobre, don Enrique Díaz Baltra, quie­
nes mediante. extensos informes al Go­
bierno comprobaron uno a uno todos Jos 
cargos de la Confederación y de los Sin­
dicatos de la Chile Exploration Company. 

Lastimosamente, a pesar de ello, ni se 
han corregido los abusos ni se ha apliea- . 
do sanciones a esta Empresa. 
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8Q Las Empresas han venido declaran­
do que ellas fmentan e incrementan la in­
dustria y el comen'jo nacionaesl, al adqui­
rir en Chile mercaderías e implementos 
necesarios para sus operaciones, por un 
valor aproximado a los 40 millones de dó­
lares. 

9Q De la publicación de Andes Copper 
del 29 de noviembre: "debido al agota­
miento del mineral... suprime 700 car­
gos ... ". 

Cada una de nuestras informaciones ha 
ido siendo confirmadas por los hechos. 

Cada afirmación de las Empresas, ha 
sido desmentida por los hechos y a veces 
por ellas mismas. 

Se sigue creando un ambiente público 
de desconfianza y recelo en contra. de es­
tos manejos de las Empresas, y hoy día 
no hay un solo partido político que las 
acompañe en estas extrañas andanzas. 

Respetuosamente creemos de convenien­
cia nacional que el Supremo Gobierno 
aclare con el de los EE. UU. de Nortea­
mérica, qué concordancia puede existir 
~ntre estas actitudes "coléricas" de estas 
e'Inpresas y la política de "Alianza para 
el Progreso" que preconiza el Excmo. se­
ñor J ohn F. Kennedy. 

(Fdo.) : La Directiva de la Confedera­
ción de Trabajadores del Cobre. 

"El Diario Ilustrado".- Miércoles 29 
de noviembre de 1961. 

Dice el Ministro del Trabajo: 

8\l En el día de ayer, el' señor Ministro 
de Hacienda, nos ha expresado ante un 
numeroso grupo de parlamentarios, que 
según sus informaciones, las Compañías 
estarían presionando al comercio, amena­
zándolo con no adquirir en el futuro di­
chos bienes en Chile, a fin de buscarse un 
nuevo aliado en su lucha contra los inte­
reses del país. 

99 Si sólo dos años después de iniciada 
su operación, se encuentra agotado el mi­
neral de El Salvador, que representa una 
inversión de 103 millones de dólares, o la 
Andes Copper engañó a los inversionistas 
a quienes pidió estos capitales o sus téc­
nicos, son unos ignorantes, y en ambos 
caso no queda muy bien parada. \ 

¿ O es que cree que podemos comulgar 
con ruedas de carreta? 

GOBIERNO VE CON DESAGRADO 
LOS DESPIDOS EN EL COBRE 

Al notificar de despidos a obreros. de 
estos minerales.- No existe autorización 
para ello.-Hechos y razones. 

El Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, señor Hugo Gálvez Gajardo infor­
mó ayer a los reporteros que había reci­
bido a los dirigentes de la Confederación 
de Trabajadores del Cobre quienes le ha­
bían reiterado las informaciones que le 
habían proporcionado anteriormente en 
cuanto a despidos en los minerales de Po­
trerillos, El Salvador y Barquitos, después 
de la firma del convenio que puso térmi­
no al conflicto colectivo. 

Comunicaciones y notificaciones 

Agregó que también habían hecho lle­
gar las comunicaciones recibidas por par­
te de los dirigentes sindicales de estos mi­
nerales y suscritas por gerentes o funcio-
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narios de la Andes Copper Mining Co., ~o_ 
municaciones y antecedentes en que se da­
ba cuenta de despidos de alrededor de 
cuatrocientos trabajadores de estos mine­
rales. 

Agregó que se le había informado, ade­
más, que en el día de hoy, según comuni­
cación telefónica entre los dirigentes del 
cobre de la zona norte, se había procedi­
do a la notificación de despido de 50 tra­
bajadores, señalando dichos dirigentes 
que todo esto, además había originado una 
intranquilidad en los minerales. 

Intranquilidad 

Esta intranquilidad, dijo el Ministro, 
también la experimentan los trabajado­
res del mineral de El Teniente, según tam-;­
bién se informó, pues había existido una 
reunión entre Jos representantes de la 
Braden y los dirigentes para considerar 
el pago de gratificación y despidos. 

La notificación de despidos, según los 
antecedentes que me han proporcionado 
los dirigentes son: en Planta de Potreri­
Has 179 obreros; en Mina El Salvador 136 
obreros y en Puerto de Barquitos 81 
obreros, lo que hace un total de 296 obre-:. 
ros. 

Fuera de ello se han notificado a: los 
dirigentes que se pondrán en práctica me­
didas de traslado de personal a otros car­
gos con menores remuneraciones. 

Razones 

En las comunicaciones se dice que las 
razones de la Andes Copper Mining Co., 
para justificar el despido colectivo noti­
ficado·, según los antecedentes que me han 
proporcionado los dirigentes, serían la pa_ 
ralización del desarrollo de la mina en El 
Salvador; amenaza de nuevos impuestos 
por baja producción; nuevo impuesto del 
8% de la Ley 14.688 y exceso de personal. 

Se me ha informado finalmente, dijo 
el Ministro Gálvez, que estos despidos y 

notificaciones las Compañías dicen lo ha­
cen con autorización del Gobierno. 

De0laración categórica 

Frente a estos hechos, debo señalarles, 
continuó el Ministro Gálvez, y lo declaró 
categóricamente que el Gobierno no ha 
otorgado autorización de ningún orden pa­
ra que se proceda a suspesder de sus fun­
ciones al personal o al despido de ellos. 

"Estas autorizaciones el Gobierno las 
otorga por Decreto Supremo fundado, 
previa solicitud y estudio de los antece­
dentes, qecreto que debe ser firmado por 
S. E., el Minisaro de Economía y el de 
Trabajo." 

Preocupación y desagrado 

"Por el contrario, en este caso especÍ­
fico, el Gobierno ve con preocupación y 
desagrado los despidos que se están pro­
duciendo en los minerales del cobre, y 
precisamente en los momentos en que se 
pone término a un conflicto como es el 
que afecta a los trabajadores del mineral 
de Potrerillos, El Salvador y Barquito. 
Con ello, continuó el Ministro Gálvez, se 
está creando un clima de efervescencia 
social que va a agudizar un proceso que 
se viene observando con ocasión de la re­
laciones muy tirantes entre empresas y 
sus trabajadores". 

Objetivos 

"Si el objetivo de estos despidos -agre­
gó el Ministro Gálvez- es representar "" 
desagrado de las Compañías frente a la 
tributación que han aprobado los Poderes 
Públicos, como se dice en una de sus decla­
raciones, debo manifestar la absoluta dis­
conformidad dél Gobierno frente a este 
planteamiento porque no es el medio más 
adecuado para representarle la descon­
fianza por parte de las Compañías frente 
a una tributación que de por sí desagra­
da a todo el mundo". 
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Falta de consideración 

"Me parece, además, falta de considera­
ción la posición de las Compañías frente 
al Gobierno de Chile con la posición que 
el Gobierno de Estados Unidos está man­
teniendo frente a los países latinoameri­
canos, ya que dicho Gobierno aparece 
preocupado de una serie de medidas para 
estos países a fin de que puedan modifi­
car sus estructuras económico-sociales y 
las Compañías aparecen resistiendo los 
tributos que los Poderes Públicos les es­
tán exigiendo y creando un clima 'de es­
fervescencia social que puede ser grave". 

Un llamado 

"Conjuntamente con el Ministro de Ha­
cienda y de Economía, dijo finalmente, el 
Ministro señor Gálvez, quiero obtener de 
las Compañías una aclaración del alcance 
y objetivos de estas medidas, ya que el 
propósito del Gobierno es el que se ga­
rantice una razonable estabilidad para los 
personales y trabajadores, y estimamos 
de gravedad las medidas que se ,están 
adoptando y que afeCtan a un número tan 
grande de trabajadores" 

Dando cumplimiento a las instrucciones 
de S E. el Presidente' de la República, el 
Ministro de Minería invitó hoy a las 11 
de la mañana a su despacho a don Rodol­
fo Michels, Vicepresidente de la Andes 
Copper Co. dueña de los minerales de Po­
trerillos y el Salvador. 

Á la reunión asistieron los señores Mi­
nistros del Trabajo y Minería y el señor 
Michels fue acompañado de don Jorge Ba­
bra y don Federico León, los expresados 
Ministros manifestaron al señor Michels 
que 'en nombre del Gobierno debían ha­
cerle presente su preocupación por la si­
tuación del personal de esa Empresa que 
está o será afectado por las medidas re­
lacionadas con reajustes de algunas de 
las actividades de lq Compañía. 

Sobre el particular le expresaron la ne-

cesidad de que el Gobierno imponiéndo­
se previamente, por intermedio del Minis­
tro del Trabajo, asesorados de los elemen­
tos técnicos correspondientes, de todos 
los antecedentes al respecto, pudiera así 
a la mayor brevedad apreciar la proce­
dencia de estas medidas y considerar la 
forma de llevarlas a cabo, en su caso, sin 
producir trastornos sociales, ni perjuicios 
a la economía nacional. 

Don Rodolfo Michels en nombre de la 
Empresa mani'festó que en primer térmi­
no debía dejar establecido que las medi­
das que podían afectar al personal ha­
bían sido determinadas por las necesida­
des de r~ustar debidamente algunas de 
las actividades industriales de la Compa­
ñía y que dentro (le sus propósitos de co­
laboración con el Gobierno y con el país, . 
la Compañía no tenía inconvenientes en 
buscar la solución de este asunto dentro 
de las sugerencia:; que se le habían formu­
lado por los señores Ministros. 

Expresó que además reiterará esta po­
sición de la compañía sobre el particular 
'en una carta que dirigirá el Ministro de 
Minería. 

Ref.: Denuncian despidos co­
lectivos en la Andes Copper 
Mining Com,pany, sin autori­
zación minisiet'ial y solicitan 
la adopción de medías perti-

nentes. 

Santiago, 30 de noviembre de 1961. 
Manuel Ovalle Quiroga, Héctor Olivares 

Solís y Rubén Meneses Araya, Presidente 
y Vicepresidentes respectivamente de la 
Confederación de Trabajadores del Cobre 
y Eduardo Long Alessandri, Abogado Ase­
sor de la misma organización, con domi. 
cilio en Santiago, calle Riquelme NQ 515, 
a Ud., respetuosamente decimos: 

Que en toda la prensa del 29 del actual, 
1a Andes Copper Mining Company, ex­
presa públicamente que: "Por este moti-
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vo ha procedido a comunicar su resolu­
ción de suprimir alrededor de 700 car­
gos ... " 

Acompañamos ejemplares de dichas 
publicaciones. 

El artículo RG del Código del T l'abajo, 
en su inciso 59, exige que todo despido 
que afecte a más de 10 obreros, procede­
rá sólo previa autorización de los Minis­
tros de Economía y Comercio y de Tra­
bajo. La transgresión a esta exigencia 
está penada por el inciso 69 del mismo ar­
tículo con una indemnización extraordi­
naria a beneficio de los afectados, equiva­
lente a 15 días de salario p~ cada año 
servido a la empresa respect~a, o frac­
ción superior a 9 meses, sin perjuicio del 
desahucio legal. 

El señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, ha declarado también en la 
prensa del día 29 de noviembre en curso, 
que "El Gobierno no ha autorizado nin­
gún despido, o suspensión de personal de 
la Andes Copper Mining Ca" ... 

Acompañamos también copias de estas 
publicaciones. 

En estas circunstancias, rogamos al se­
ñor Director General se sirva adoptar las 
medidas pertinentes, tanto para evitar la 
consumación de esta transgresión legal, 
públicamente anunciada por la Andes Co­
pper Mining Company, como para asegu­
rar, en caso contrario, el pago de las in­
demnizaciones legales correspondientes. 

Tienen el agrado de saludar atte. al se­
ñor Director. 

(Fdo.) : Héctor Olivares.- Rubén Me­
neses.- Manuel Ova'le.- FJduardo Long. 

Al señor don Carlos Gajardo Roberts, 
Director General del Trabajo". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Puede continuar el Honorable señor 
Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.- Muchas . .". 

gracias, señor Presidente. 

Pues bien, nos hemos encontrado con 
esta situación vergonzosa que, indudable­
mente, afecta la médula misma de nues­
tra nacionalidad. Considerando esta si", 
tuación la Confederación de Trabajado­
res del Cobre hizo un llamado a los parla­
mentarios de las zonas cupreras; y es así 
como, junto con esa directiva gremial, 
hemos ido a los despachos de los Ministros 
del Trabajo, de Hacienda y de Minería. 
Por su parte, los dirigentes de la Confe­
deración concurrieron a una entrevista 
con el Presidente de la República para 
hacerle presente esta situación. 

El señor Ministro de Hacienda, quien 
nos recibió en forma bastante satis'Íacto­
ria, se comprometió a llevar hasta el Con­
sej o de Gabinete el problema de los nu­
merosos despidos de obreros del cobre, y 
nos manifestó que estaba en absoluto 
acuerdo con la tesis sustentada por los 
parlamentarios y la Confederación de 
Trabajadores del Cobre, en el sentido de 
que no era posible poner a los obreros cop 

mo un ariete en contra del Gobierno y 
del Parlamento. 

Sin embargo, después de celebrado el 
Consejo de Gabinete respectivo, hemos 
visto que sólo se hizo una declaración en 
que se advertía que el señor Ministro de 
Hacienda citaría á los representantes de 
las empresas cupreras. Pero, a pesar de 
que el Secretario de Estado mencionado 
celebró una reunión con algunos perso­
neros de las compañías del cobre, entre 
ellos el señor MitchelI y otros, hasta aho­
ra el problema subsiste. En efecto, el Go­
bierno del señor Alessandri no ha busca­
do una solución para evitar el despido de 
obreros, en circunstancias que· la estabi­
lidad de los trabajadores es algo fl}nda­
mental en toda gran empresa, especiafmen­
te en ésta, donde los obreros entregan 
prácticamente sus vidas como que la ma­
yoría son atacados por enfermedades pro­

.fesionaL?s, com.o la silicosis. Como decía, 
la estabilidad de los trabajadores es fun-
damental en una organización democráti-
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ca, porque, sin ella, e::; imposible una rela­
ción mutua entre los sectores laborales, es 
decir, entre los trabajadores y los eleme:t;l­
tos patronales. Sin esta estabilidad no prte­
de haber estabilidad de ningún otro orden. 

Los trabajadores de las empresas cu­
preras se sienten con la espada de Damo­
eles suspendida sobre sus cabezas y esta 
inquietud la hemos podido palpar los par­
lamentarios de las zonas del cobre. 

Al parlamentario que habla le ha co­
rrespondido ir a las reuniones del sindi­
cato de Sewell y del mineral "El Tenien­
te". Todos los Diputados hemos podido 
auscultar la profunda inquietud que exis­
te entre los trabajadores, especialmente, 
en el mineral de "El Teniente". Esta si­
tuación que hemos palpado y conocido, co­
mo lo expresaba hace un instante el H. 
señor Rosales, la hemos ido a plantear 
al Ministerio de Minería una o dos veces 
sin obtener la más mínima solución en 
cuanto al reintegro a sus labores de los 
trabajadores que han sido despedidos. Pe­
ro no sólo existe inquietud, existe desilu­
sión, porque los trabajadores no compren­
den por qué el Ejecutivo da pábulo para 
que estas empresas, en una forma incon-. 
cebible, manifiesten que se encuentran au­
torizados por el Gobierno para despedir­
los, ya que, indudablemente, un gobierno 
no puede dar una autorización de esta na­
turaleza. Pero la realidad de los hechos 
es más fuerte que las declaraciones, es 
más fuerte que los acuerdos de las reunio­
nes del Consejo de Gabinete, más fuerte 
que lo que se pueda decir en declaraciones 
de prensa. 

Esta situación afecta hasta el plan ha­
bitacional. El ¡Gobierno está muy intere­
sado, y todos los chilenos lo estamos, por 
que cada familia chilena tenga una casa. 
Pues bien, los elementos de trabajo del 
mineral de El Teniente y de las empre­
sas mineras en general, al quedar en una 
situación de inestabilidad ¿ cómo podrían 
dar cumplimiento, por ejemplo, a los com-

promisos de pago de las casas que se es.., 
táiJ. construyendo en la ciudad de Ranca­
gua por la Corporación de la Vivienda, 
por las que tienen que pagar altos divi­
dendos? 

Se crea, entonces, una sucesión de he. 
chos de orden económico y social que, in­
dudablemente, gravita profundamente en 
algo que todos los chilenos deseamos: que 
exista un sentimiento de solidaridad en 
todas las acciones, en bien de la tranqui­
Hdad que la ciudadanía necesita para tra­
bajar y producir en beneficio del progreso 
del país. 

Pero nos enoontramos ante el hecho de 
que estas empresas declaran, con gran 
desparpajo, que el financiamiento de es-; 
tas leyes no está destinado a beneficiar 
a sus propios empleados; y ellas entien­
den que los recursos de esas leyes deben 
ser destinados a sus propios empleados, 
y que el Estado de Chile tiene derecho a 
imponer una tributación a sus materias 
primas. 

O sea, ellos entienden como que exis-, 
tiera un Estado dentro de otro Estado, 
como que las empresas del cobre fueran 
un Estado distinto del Estado de Chile. 
Esta situación, indudablemente, no la po­
demos tolerar. 

Como los gastos se calcularon en rela­
ción con el número de empleados y de 
obreros existentes a la fecha de la firma. 
del convenio colectivo correspondiente, el 
despido de 700 obreros en el mineral de 
Potrerillos implica la posibilidad de obte­
ner utilidades excesivas iguales a dos o 
tres veces los aumentos, míseros aumen­
tos, concedidos en esa oportunidad. 

Me he alegrado mucho al oír las expre­
siones vertidas en esta Sala por el Hono­
rable colega señor Subercaseaux respecto 
a este asunto tan fundamental, que lo co­
nocemos muy bien, como deCÍa el Honora­
ble colega señor García hace un instante, 
los que vamos a los minerales y sabemos 
de los procesos de producción del molib-
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deno, metal puro que se extrae como mo­
libdenita en los minerales de cobre. Este 
metal tiene una incidencia económica fun­
damental no sólo en el futuro, como hacía 
presente el Honorable señor Subercaseaux, 
sino también en el presente de la vida na-o 
cional. Tiene una trascendencia tal que 
nosotros sabemos positivamente que el 
proyecto presentado por el Honorable se­
ñor Subercaseaux, referente a una tribu­
tación para este mineral y que nosotros 
apoyaremos en todo aquello que implique 
un beneficio para el interés nacional, ha 
provocado también las iras de estas empre­
sas y significará, indudablemente, que se 
muevan todas las influencias para que no 
salga despachado como ha sido propuesto. 

Como lo hemos hecho presente, nos­
otros consideramos que no es posible que 
en nuestro país no exista una política del 
cobre. Por eso, como un primer paso ha­
cia el ideal de todo país independiente de 
ser el absoluto dueño del destino de sus 
materias primas es que hemos presenta­
do, tanto en el Senado como en esta Ho­
norable Cámara, un proyecto que hemos 
denominado de "chilenización del comer­
cio del cobre", porque es indispensable 
que sea Chile el que intervenga en el co­
mercio de esta materia prima, y no sea 
un mero espectador en los problemas que 
se relacionan con la venta de este metal 
que es fundamental en la vida económica 
del país. 

De ahí que consideramos que es esen­
cial que en esta Honorable Cámara y en 
la Comisión Investigadora del Cobre, en 
la que tengo el honor de representar a mi 
Partido ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señor Diputado? Ha ter­

minado el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano. 

Ha llegado también la hora de votar los 
proyectos de acuerdo. 

Advierto a la Sala que está prorrogada 
la hora de la presente sesión, en 11 mi­
nutos. 

Se va a dar lectura al primer proyecto 
de acuerdo llegado a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
te) .-Los señores Silva Ulloa, Robles, Ga­
lleguillos, don Víctor; Rosales, Valenzue­
la, Teitelboim, Garda; Godoy; Aravena, 
Argandoña y Valente y señora Campusa­
no, apoyados por el Comité Comunista, 
presentan el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando: 

Que no existe justificación alguna para 
los despidos masivos llevados a cabo por 
las compañías cupreras Andes Copper 
Mining y Eraden Copper, ya que los ac­
tuales precios del mercado mundial del co­
bre no han experimentado bajas conside­
rables, de ahí que tales medidas eviden­
cian una forma de presionar al Gobierno 
con el objeto de obtener nuevas y abun- . 
dantes granjerías. 

Que carece de fundamento hablar de 
mercados inestables para el cobre chile­
no, existiendo el' sólido mercado de los 
países socialistas, cuyos precios son supe­
riores a la cotización actual que impone 
el mercado controlado por Estados Uni­
dos. 

Que el pavoroso problema de la cesan­
tía, el que supera las 300.000 personas, no 
puede incrementarse en función de inte­
'eses creados. 

La Honorable Cámara acuerda: 
19·-0ficiar a los señores Ministros de 

\Iinería y del Trabajo y Previsión Social 
'ira que éstos arbitren los medios para 

la suspensión de los despidos y la inme­
diata reincorporación de los obreros des­
pedidos. 

2.-Recomendar a la Comisión ,del Co­
bre se traslade a los mencionados minera­
les con el objeto de que establezca los ver­
daderos· motivos que originaron el despi­
do de empleados y obreros." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el proyecto de acu~rdo. 

-Durante la votación: 



SESION 27l¡l., EN MIERCOLES, 6 DE DICIEMBRE DE 1961 1827 

El señor ROSALES.-Aprobado por 
unanimidad, señor Presidente. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
aprobaríamos el proyecto de acuerdo sin 
los considerando porque no estamos de 
acuerdo con algunos. 

-,-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 'se 
aprobará el proyecto de acuerdo previa 
eliminación de los consíderandos. 

Acordado. 
Aprobado el proyecto de acuerdo. 
Se va a dar lectura a otro proyecto de 

acuerdo. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-Proyecto de acuerdo de los se­
ñores Argandoña, Valenzuela, Robles, 
Aravena, Magalhaes; Teitelboim, García, 
Silva Ulloa; Galleguillos, don Víctor y 
Valente (Comité Comunista) y señora 
Call1i:>usano: 

"Considerando: 
Que en la actualidad existe un crecido 

número de obreros y empleados de los mi­
nerales del cobre de Chuquicamata, Po­
trerillos, El Teniente y El Salvador que 
sufren de silicosis en estado manifiesto o 
en desarrollo, debido, fundamentalmente, 
a que no se realizan exámenes periódicos 
a estos trabajadores para constatar este 
mal, que muchas veces no acusa síntomas 
exteriores evidente,g, sino que las Compa­
ñías hace examinar solamente al momen­
to de retirarse de la Empresa a cada em­
pleado. u obrero. 

Dado que este sistema constituye un 
grave peligro para la salud del amplio 
sector de trabajadores del cobre, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Salud 

Pública que el Departamento de Higiene 
y Seguridad Industrial del Servicio Na­
cional de Salud proceda, con su equipo. 
móvil, a trasladarse a los lugares donde 
es encuentran ubicados los centros indus­
triales del cobre de Chuquicamata, Potre-

rillos, El Teniente y El Salvador, y reali­
zar un examen general de salud a todos 
los obreros y empleados que trabajen en 
dichas faenas, con el fin de entregar una 
nómina completa de los trabajadores que 
se encuentran afectados por la silicosis 
en cualquiera de sus grados de desarro­
llo, para que de inmediato se les propor­
cione el tratamiento requerido, y, en los 
casos que corresponda, les sea cancelado 
por parte de las empresas cupríferas las 
indemnizaciones que de acuerdo a las le­
yes, reglamentos y convenios vigentes son 
acreedores estos trabaj adores". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el proyedo de acuerdo. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a otro proyecto de 

acuerdo. 
El señor CAÑAS (Secretario Acciden­

tal) .-Proyecto de acuerdo de los señores 
Valente, Comité Comunista, Barra, Co­
mité Socialista; Sívori, Comité Demócra­
ta Cristiano y Magalhaes para que el de­
bate de la presente sesión se publique "in 
extenso" en los diarios "El Mercurio", "El 
Diario Ilustrao", "El Siglo", "Ultima Ho 
ra" y "li,;l Día", de Copiapó. 

-Placticada la votación en forma eco­
'nóm'ica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
te).- Han votado solamente veintiséis 
señores Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay quórum. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
te) .-Han votado solamente veinticinco' 
señores Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a repetir la votación por el sis­
tema de sentados y de pie. Ruego a los se­
ñores Diputados no abstenerse. 
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-Pr',GJcticada la votación en forma eco. 
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro. 
gante).- Han votado solamente veinti­
séis señores Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a llamar a los señores Diputados 
hasta por dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta... 
rio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a tomar la votación en forma no­
minativa. 

En votación. 
El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­

te) .-Han votádo por la afirmativa 27 
señores Diputados; se han abstenido de 
votar 9 señores Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No habiéndose reunido quórum, en 

. conformidad al artículo 166 del Regla­
mento, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 13 horas y 
27 minutos. 

Crisólogo Venegas 'Salas,' 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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